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S UMA RI O

Ministerio de Obras públicas.
Ley disponiendo que este Ministerio 

y el de Agricultura ordenen los es
tudios conducentes a la redacción 
de los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para el aprovecha
miento de la superficie de tierra 
que determine la desecación de la 
laguna de La Nava (Falencia). —  
Página 135#

Decreto autorizando al Ministro de es
te Departamento para realizar por 

M  sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras de construc
ción del muelle espigón número 1 
del Turia, en el puerto de Valencia. 
Página 1359

Otro ídem  id. id. para la contratación 
del servicio de calefacción del edi
ficio ocupado por este Departamen
to en unión del de Agricultura, me
diante concurso público, durante el 
periodo comprendido entre el 1.° de 
Noviembre de 1935 al 30 de Abril 
de 1936.— Página 1359

Ministerio de Justicia*

Ordenes nombrando para las plazas de 
Médicos forenses de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Páginas 1359 y  1360.

Otra nombrando para la plaza de Ma
gistrado suplente de la Audiencia de 
Oviedo a D. José Fernández Hevia, 
Letrado.— Página 1360.

Otra ídem  a los señores que se indi
can pava que form en parte del Tri
bunal de oposiciones directas y li
bres a Notarías vacantes en el Co
legie [de La Coruña,— Página 1360,

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo se consi
dere cómo no dictada la de A de 
Septiembre de 1931, que decretaba 
la baja en el Ejército del Teniente 
General D. Severiano Martínez Ani
do.— Páginas 1360 y  1361.

Orden concediendo la pensión anual 
de 2.500 pesetas en la. Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Ildefonso Güell 
Arqués.— Página 1361.

Otra circular disponiendo que cada 
Comisión m ixta de Red (personal 
de Ferrocarriles) tenga a su cargo 
a las líneas que corresponden a un 
Regimiento, y que serán las que se 
insertan en la relación que se publi
ca.— Página 1361,

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que en régimen de 
reciprocidad, los automóviles ma
triculados en la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos que, 
en viaje de turismo, ocupados por 
sus propietarios, penetren en Espa
ña, disfruten de exención en el pa
go de la patente de circulación de 
automóviles.— Página 1361.

Otra dejando en suspenso hasta el día 
15 de Diciembre próximo la Orden 
de 20 de Julio último, por la que se 
prohíbe la importación en régimen 
temporal de envases a los propie
tarios de los mismos. —  Página 
1361»

Ministerio de la Gobernación*

Orden concediendo la indemnización  
que se indica al Capitán y  Tenien
tes de la Guardia civil D. Juan To
rres Ramos, D. Manuel Cañas Mon
tes y D. Cándido Tórrida Carmona. 
Páginas 1361 # 1362.

- l:-

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Matemáticas, va
cante en el Instituto Nacional de 
Cuevas del Almanzora. —  Página
1362.

Otra encargando al Alcalde del A yun
tamiento de Miranda del Castañar 
(Salamanca) la organización de una 
Colonia escolar.— Página 1362.

Otra disponiendo el traslado inm edia
to de los fondos y enseres de la 
Biblioteca que se indica, de Alcalá 
de Henares a la Biblioteca Nacional. 
Página 1362.

Otra nombrando Presidente y Secre
tario de la Junta Nacional de la Mú
sica y  Teatros Líricos y Dramáticos, 
a D. Serafín Alvarez Quintero y don  
Eduardo Torralba Medina, respec
tivamente.—Página 1362.

Otra otorgando la autorización m inis
terial para que se constituya legal
m ente la Asociación denominada  
“Casa del Maestro de Orense”.— Pá
ginas 1362 y  1363.

Otra nombrando a doña Luisa Soria 
Alvarez Catedrático interino de Len
gua alemana de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Granada.— Pá
gina 1363.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Catedrático nu
merario de Geografía Económica, 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Sania Cruz de Te
nerife.— Página 1363.

Otra nombrando a D. Santiago Del
gado Ubeda Catedrático interino de 
Francés de la Escuela Profesional 
de Comercio de A lm ería .— Página
1363.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso general de traslado la pv&vi-
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sión de la Cátedra de Higiene, va
cante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz.—Página 1363.

Otra declarando desierto el concurso 
de traslado anunciado para proveer 
]a Cátedra de Lengua y Literatura 
españolas, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de ia Universidad 
de La Laguna,—Página 1363,

Otra concediendo la cantidad de 1.000 
pesetas, correspondientes y d o s  
quinquenios, a I). Manuel Orliz "An
gulo, Profesor numerario español de 
Castellano de la Escuela Central de 
Idiomas.—Páginas 1363 y 1364.

Otra relativa a la presentación de do- 
cumentos para la concesión de las 
matriculas gratuitas, en especial en 
las que se soliciten para examen de 
ingreso.—Página 1364.

Otra ídem a ascenso de escala de los 
furicionarios técnico-adminisIrativos 
dependientes de este Ministerio que 
se mencionan. -Página 1364.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

úrden declarando vinculada a doña 
Encarnación Gutiérrez Bañeras la 
casa barata y su terreno que se in
dica.—Página 1364.

Otra dejando sin efecto la Orden que 
Se indica de 25 de Marzo del año 
actual.—Páginas 1364 y -1365.

Otra concediendo la excedencia a do
ña María del Carmen Sanz Gonzá
lez, Instructora de Sanidad.- -Pági
na 1365.

Otra nombrando a D. Emilio Luengo 
Arroyo Jefe del Servicio de Parasi
tología de la Sección de Higiene del 
Instituto Nacional de Sanidad.—Pá
gina 1365.

Otra disponiendo que D. Juan García 
Domínguez cese en el cargo de Se
cretario de la tercera Agrupación 
de Jurados mixtos de Santander.— 
Página 1365.

Otras declarando desvinculadas de los 
señores que se mencionan ¡as casas 
baratas que se indican, t— Páginas 
1365 y 1366. t '/

Otra disponiendo que los funcionarios 
que se mencionan cesen como ad
ministradores de los Sanatorios An
tituberculosos de Malvarrosa, San 
Martín de Trevejo y Preventorios 
de San Rafael y Guadarrama.— Pá
gina 1366,

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo, se abra nuevo con
curso público para la adjudicación

del servicio de compra, retirada y 
posterior movilización de trigo en 
Málaga y su provincia. — Páginas 
1366 a 1368. :

Otra ídem que durante la ausencia del 
Ministro de este Departamento se 
encargue el Subsecretario de este 
Ministerio del despacho de los asun
tos del mismo.—Página 1368.

Ministerio de industria y Comercio
Orden autorizando a la “ Unión de Le

vante”, S. A., para importar en ré
gimen temporal por la Aduana de 
Valencia los aparatos que se men
cionan.—Páginas 1368 y 1369.

Otra ídem la admisión temporal de 
hojalata en blanco, sin obrar, a fa
vor de D. Miguel Bosco, establecido 
en Castro-Urdiales (Santander) . — 
Páginas 1369 y 1370.

Otra relativa a normas para verificar 
el reparto del cupo correspondiente 
al tercer trimestre del año actual del 
contingente de importación de au
tomóviles tarifados por las partidas 
del vigente Arancel que se indican. 
Página 1370.

Otra, disponiendo que las Asociaciones 
de Agricultores o Ganaderos que ha
yan recibido cupo para importar 
maíz remitan a la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arance
laria, antes del 31 del mes actual, 
una relación en la que consten los 
datos que se indican . — Página 
1370.

Otra autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
a favor de D. Ramón Campello Mar
tínez, de Elche (Aleante),—Páginas 
1370 y 1371.

Otra ídem id. id. a favor de D. Angel 
CamaCho Alarcón, de Morón de la 
Frontera (Sevilla) .—Páginas 1371 y 
1372.

Otra ídem a la Sociedad Española de 
Construcción Naval 'para importar, 
en. régimen temporal, los materiales 
que se mencionan.—-Página 1372,

Otra ídem la admisión temporal de ho
jalata en blanco, sin obrar, a favor 
de la razón social “ G. BÍoem Jzn”, 
establecida en Ondárroa (Vizcaya). 
Páginas 1372 y 1373.

Otra disponiendo se libre a la Compa
ñía Trasatlántica la cantidad de pe
setas 1.283.100, importet de la sub
vención del mes de Julio último.— 
Página 1373. ;

Otra ídem se traslade en la comisión 
del servicio que se indica a Ginebra 
Ds Alvaro Fernández Suárez, Secre
tario Comercial de tercera clase.— 
Páginas 1373 y 1374¿

Otra nombrando a Jos señores que se

mencionan Presidente y Secretario 
del Comité Regulador de la Indus
tria Tartárica.—Página 1374.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial las Fases para  la 
admisión de proposiciones y pro
yectos para desguace de buques pes
queros y su sustitución por otros 
nuevos, de construcción nacional — 
Páginas 1374 y 1375.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden disponiendo sea dado de baja 
en el Escalafón del Cuerpo de Gara
teros urbanos D. Manuel Alvarez Ti- 
ñana.—Página 1375.

Otra ídem se rectifiquen en el Escala
fón los extremos que se indican re
lativos al Oficial del Cuerpo técnico 
de Correos D. Doroteo .Navarro Bo
nilla.—Páginas 1375 y 1376.

Otra concediendo sesenta días de li
cencia para asuntos propios al Ofi
cial del Cuerpo técnico de Correos 
D. Pedro Cilleros Hernández, — Pá
gina 1376.

Administración Central.

C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a d o s .— T-Secreta- 
ría .—Relación de los señores oposi
tores a plazas de Oficiales de la Se
cretaría de este Congreso —Página 
1376.

JusTiGi \.—Rectificación a la lista de 
opositores a plazas de Médicos fo
renses, publicada en la G a c e t a  dél 
día 12 del mes actual. — Página 
1376.

H a c i e n d a .— Dirección general de Con
tri!) lición Territorial.—Repartimien
to de referida Contribución para el 
ejercicio de 1936.—Página 1377.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general d e  
Administración.—Rectificación a la 
relación de Secretarías de Ayunta
miento anunciadas a concurso en la 
G a c e t a  de 9 del mes actual, en lo 
que se refiere al Ayuntamiento de 
Giieñes (Guipúzcoa).—Página 1380.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io —̂ Dirección ge
neral de Comercio y Política A r a n 
celaria. — Disponiendo se publiqué 
en este periódic-o oficial la relación 
del reparto del cupo de reserva del 
contingente de bacalao para el año 
en curso.—Página 1380.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . — - A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  ; d e  
p r e v i o  p a g o .-— E d i c t o s ,

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n * 
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l

■ S u p r e m o . . . , • , , , 4
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Los Ministerios de Obras . 

públicas y de Agricultura ordenarán 
los estudios conducentes a la redacción 
de los proyecto% presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y eco- , 
nómicas para el aprovechamiento de 
la superficie de tierra que determine 
la desecación de la laguna de La Na
va (Palencia).

Artículo 2.° Los terrenos así resul
tantes, debidamente parcelados en lo
tes, se entregarán en plena propiedad 
a familias obreras necesitadas, median
te el pago de un canon proporcional 
a la utilidad que pueda reportar dicha 
cesión.

Artículo 3.° A los efectos preveni
dos en el artículo anterior, se consi
deran preferentes, en primer término, 
los vecinos de las cinco villas de Be- 
cerril''de Campos, Grijotá, Mazariegos, 
Villaumbrales y Villamartín de Campos, 
como compensado” a los terrenos que . 
se les había cedido en la concesión ca
ducada; en segundo lugar, los vecinos 
de la ciudad de Palencia, donde desagua 
la laguna, y, por último, los vecinos 
habitantes en la provincia de Palencia.

Artículo 4.° Como complemento de 
estas finalidades de índole económico- 
social, por el Ministerio de Obras pú
blicas, mediante la Confederación Hi
drográfica del Duero, se ultimarán los 
necesarios estudios y proyectos de ace
quias que permitan ampliar los rega
díos por el Canal de Castilla a los te
rrenos desecados y a los inmediatos de 
los pueblos que permita el nive* * 
rior de su trazado.

Ppr tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta, Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

La Granja, ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n

DECRETOS
Aprobado en 19 de Noviembre de 

1934 el proyecto de construcción del 
muelle espigón número 1 del Turia, 
en el puerto de Valencia, ipor su pre

supuesto íTe conrrata, importante pe
setas 10.632.254,50, se ha trámitado 
el correspondiente expediente de su
basta dando cumplimiento a cuantas 
formalidades previenen las disposi
ciones vigentes, y justificada por la 
Junta de Obras del puerto la existen
cia de recursos para el abono de las 
oboras de referencia, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíc’ilo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar pot* el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras de 
construcción del muelle espigón nú
mero 1 del Turia, en el puerto de Va
lencia, distribuyendo el importe del 
presupuesto en seis anualidades: la 

.primera, de trescientas mil (300.000) 
pesetas, en el ejercicio corriente; la 
segunda, de un millón <1.000.000) de 
pesetas, para el ejercicio de 1936; la 
tercera, de un millón cien mil pese
tas (1.100.000), para el ejercicio de 
1937; la cuarta, de dos millones ocho
cientas ocho .mil sesenta y tres pe
setas sesenta y d o s  céntimos 
(2.808.063,62), para el ejercicio de 
1938; la quinta, de dos millones ocho
cientas mil pesetas (2.800.000), para 
el ejercicio de 1939, y la última, de 
dos millones seiscientas veinticuatro 
mil ciento noventa pesetas ochenta y 
ocho céntimos (2.624.190,88), en el 
ejercicio de 1940.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.º Se autoriza al Minis

tros de Obras públicas para la contra
tación del servicio de calefacción del 
edificio ocupado por el expresado De
partamento en unión del de Agricul
tura, mediante concurso público, du
rante el período que comenzará en 
1.° de Noviembre de 1935 y que ter
minará el día 30 de Abril de 1936.

Articuló 2.a El concurso se anun
ciará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , dándo
se un plazo de dieciséis días como 
mínimum para la presentación de pro
posiciones, comenzando dicho plazo 
a partir del día siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio.

El citado concurso se efectuará con 
sujeción al pliego de condiciones ge

nerales redactado por el Arquitecto 
conservador de dicho Departamento 
ministerial y aprobado por la Supe
rioridad con fecha 8 de Julio del co
rriente año.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante, por promoción 
de D. Luis Bootello Campos, en el Juz
gado de instrucción de Chiclana, de 
categoría de entrada, anunciada al tur
no de traslación, establecido por el* ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 24 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Juan Luis Puya 
Mesa, Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Grazalema, único solici
tante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante, por promoción 
de D. José María Ballesteros Meseguer, 
en el Juzgado de instrucción de Lucena 
del Cid, de categoría de entrada, anun
ciada al turno de traslación, estable
cido por el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Desiderio 01- 
cina Ribés, Médico forense del Juzgado 
de instrucción de Lalín, único solici
tante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico 'forense, vacante, por promoción 
de D. Antonio García Pantaleón, en el 
Juzgado de instrucción de Yeela, de ca-
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legoría de entrada, anunciada al turno 
de traslación, establecido por el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 24 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. José Gutiérrez 
Martínez, Médico forense del Juzgado 
de instrucción de Sueca, único solici
tante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1935.

CANDIDO' GASA-NUEVA'
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Éxcrao. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante, por prom o
ción de D. Cristóbal Velasuo Velascc, 
en el Juzgado de instrucción de Al
bania de Granada, de categoría de en
trada, anunciada al turno de trasla
ción, establecido por el articulo 10 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 21 de Enero 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Emilio 
Barrera Izaguirre, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Mora de 
Eubielos, único solicitante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

Excmo. S r.; En vista del expedien* 
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante, por prom o
ción de D. Fernando Rodríguez Muñoz, 
en el Juzgado de instrucción de Prie
go (C uenca), de categoría de en
trada, anunciada al turno de trasla
ción, establecido por el artículo 10 
del D ecreto.de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 21 de Enero • 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
b rar para desempeñarla a D. Casimi
ro Gómez Gómez, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Cogolludo, 
único solicitante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agós- . 
to de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la iplaza de 
Médico forense, vacante, por promo

ción de D. Salvador Vilaseca- Angue- 
ra, en el Juzgado de instrucción de 
Benabarre, de categoría de entrada, 
anunciada al turno de traslación es
tablecido por el artículo 10 ciel De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 24 de Enero de 1935, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Agustín 
Solé Xarpeil, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Mota del Mar
qués, único solicitante. .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante, por promo
ción de D. Mariano López Salazar, en 
el Juzgado de instrucción de Torren
te, de categoría de entrada, anuncia
da al turno de traslación establecido 
por el artículo 10 del Decreto de 17 
de Junio de 1933, modificado por el 
de 24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Eugenio 
Balaguer Jiménez, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Puerto 
Arrecife, único solicitante.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia,.

Excmo.   S r.: Este Ministerio, de
conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, acuerda 
nom brar para la plaza de Magistrado 
suplente de esa Audiencia* vacante por 
defunción de D. Ramón Prieto, al Le
trado D. José Fernández Hevia, pro
puesto por esa Sala de Gobierno. 

Madrid, 8 de Agosto de 1935.
CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Ilmo. S r.: Nombrado el Tribunal de 
oposiciones directas y libres a Nota
rías vacantes en el Colegio de La Co- 
ruña, por Orden m inisterial de 27 de 
Mayo último, y del que formaban parte 
el Decano del expresado Colegio No
tarial, como Vocal, y el Notario de 
aquella ciudad D. Ildefonso Fernández 
Feijoó, como Secretario, en cuyo car
go fué sustituido éste, por nombra

miento pára el mismo, de D. Martín 
Perea Martínez, Notario de El. Ferrol, 
en virtud de Orden m inisterial de 25 
de Julio próximo pasado; elegido el 
mencionado Sr. Fernández Feijoó pa
ra el cargo de Decano propietario del 
Colegio Notarial de La Coruña, vacan
te por defunción del que lo desempe
ñaba, D. Antonio Viñas Gílmet, con 
cuyo carácter, y haciendo las veces de 
tal, figuraba como Vocal del mencio
nado Tribunal él también Notario de 
La Coruña D. Víctor Val derram a Arias, 
quien, por virtud de la antedicha elec
ción, debe cesar en el cargo de Vocal 
del Tribunal citado, que habrá de des
empeñar ahora, en su calidad de De
cano propietario, el Sr. Fernández 
Feijoó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Tribunal de Oposi
ción directa y libre del Colegio de La 
Coruña, y en sustitución del Sr. Fer
nández Feijoó, que seguirá formando 
parte del mismo como Decano del re-‘ 
petido Colegio, al Notario de La Coru
ña D. Víctor Valderrama Arias, cesan
do éste, a su vez, en la sustitución del 
Decano, en virtud de la cual venía 
formando parte del referido Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.'M a
drid, 9 de Agosto de 1935. ,

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r.: En ejecución de la sen

tencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 28 de Junio último anulando 
la Orden de este Departamento de 4 
de Septiembre de 1931, por la que se 
decretó la baja en el Ejército del Te
niente General, en situación de se
gunda reserva, D. Severíano Martínez 
Anido; visto lo inform ado por la Au
ditoria de la prim era División orgá
nica en 3 del actual dando cuenta de 
que la causa seguida al expresado 
General fué sobreseída definitivamen
te en 16 de Junio de 1934 por apli
cación de los beneficios de la ley de 
Amnistía de 24 de Abril de igual año, 
y de acuerdo con la Asesoría de este 
Ministerio, he resuelto se considere 
como no dictada la Orden de 4 de 
Septiembre de 1931, que decretaba 
la baja en el Ejército del Teniente 
General D. Severiano Martínez Ani
do, y, en su consecuencia, queda re
puesto en la situación que ocupaba 
en la escala de su clase en aquella
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fecha, abonándosele cuantos haberes 
le hubiera correspondido percibir des
de la misma hasta el 27 de Noviem
bre de 1934 en que por aplicación de 
la ley de Amnistía reingresó en el 
Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de Agosto de 1935.

GIL ROBLES
Señor ...;

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo .Director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

He resifklto conceder la pensión 
anual de 2.500 pesetas, en la Gran Cruz 

j, de la última Orden citada, al General
| de brigada, en situación de segunda
| reserva, D. Ildefonso Güell Arqués,
| con la antigüedad de 20 de Abril úl

timo; debiendo percibirla, a partir de 
1.° del mes siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
21 de Octubre de 1931 (D. O. núme
ro 237).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mddrid, 9 
de Agosto de 1935.

GIL ROBLES 
Señor General de la cuarta División 

orgánica. Señores Presidente del 
Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y Di
rector genera,! de la Deuda y Clases 
pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La nueva organización 

dada a las tropas de Ferrocarriles 
aconseja que cada Comisión mixta 
de Re4  tenga a su cargo las líneas 
que corresponden a un Regimiento, 
y que serán las que se insertan en 
la relación que figura al final de esta 
Orden. Asimismo he -resuelto, de acuer
do con el Ministerio de Obras públi
cas, que de las citadas Comisiones for
me parte, además del personal militar, 
un Ingeniero del Estado, designado 
por dicho Departamento, y otro por 
cada una de las cuatro grandes Com
pañías; y por lo que respecta a las pe
queñas, en el momento preciso se so
licitará la designación con carácter 
eventuaL o que confiera su represen
tación a uno de los Vocales perma- 
nantes.

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Agostó de 1935.

GIL ROBLES
Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Primera Comisión.

Norte, Oeste, Villaluenga a Villase- 
ca, Santander-Mediterráneo, Carreño, 
Sociedad anónima; Valencia a Aragón, 
Ferrocarriles de Mollet a Caldas de 
Montbuy, Central de Aragón, Lérida a 
Balaguer, Metropolitano Transversal 
de Barcelona, La Robla, León a Ma- 
tallana, Santander a Bilbao, Secunda
rios de Castilla, Cantábrico, Medina de 
Rioseeo, Económicos de Asturias, Vas
co Asturiano, Langreo, Pon ferrada a 
Villablino, Villaodrid a Ribadeo, Tria- 
no, Arriendas a Covadonga, Tranvías 
de La Coruña, Tranvías de Vigo, Vigo 
a la Ramallosa, Mondariz a Vigo, As
tillero a Ontaneda, Guadarrama, Vas
congados, Pamplona a Lasarte, El Ira- 
ti, Sádaba a Gallur, Bidasoa, Urola, 
Haro a Escaray, Calahorra a Arnedi- 
11o, Ferrocarriles y Tranvías de San 
Sebastián, Cortes a Borja, Luehana a 
Munguía, Bilbao a Lezaina, San Sebas
tián a Tolosa, Monte Igueldo, Amora- 
bieta a Guenniea y Pedernales, Ferro
carriles Catalanes, excepto los asigna
dos a la segunda Comisión, Mollerusa 
a Balaguer, Guardiola a Castellar d’én 
Huch, Barcelona a Tibidabo, Vallvidrie- 
ra, Tranvías y Ferrocarriles de Valen
cia, Alcoy a Gandía, Valencia y Grao 
a Villanueva de Castellón, Silla a Cu- 
llera, Reus a Salou, Metropolitano de 
Madrid, Traslaviña a Castro Urdíales, 
Funicular de Arehanda, Vitoria a Me- 
colalde, San Prudencio a Oñate, Vito
ria a Estella.

Segunda Comisión.
Madrid a Zaragoza y a Alicante, An

daluces, Ferrocarriles de Cataluña, So
ria a Navarra, Zafra a Huelva, Lorca 
a Baza, Alcantarilla a Lorca, Mazarrón 
al Puerto, Puerto de Santa María a San- 
lúcar, Sevilla Alcalá Carmona, Cami
nos de Hierro de Granada, Cinco Ca
sas a Tomelloso, Villacañas a Quinta- 
nar de la Orden, Madrid a Aragón, 
Madrid a Villa del Prado y Almorox, 
Olot a Gerona, San Felíu de Guixols a 
Gerona, Económicos Españoles, Ferro
carriles de Mallorca, Compañía Madri
leña de Urbanización, Gran Metropoli
tano de Barcelona, Penar roya a Puer- 
tollano, Minas de Cala, Huelva a Río- 
tinto y ramales, Buitrón, Valdepeñas 
a Puertollano, Tharsis a Río Odiel, Mi
nas de Aznalcóllar, Villeria a Alcoy y 
Yecla, Estratégicos y Secundarios de 
Alicante, Suburbanos de Málaga, La 
Loma, Tranvías de Linares, Tranvías 
de Granada, La Carolina y sus prolon
gaciones, La Unión y los Blancos, Car
tagena y La Unión, Minas del Bosque, 
Puebla de Híjar a Alcañiz, Murcia a 
Caravaca, Barcelona a Martorell, Mar- 
tórell a Igualada, Zaragoza a Utrilla, 
Cariñena a Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
régimen de reciprocidad que dispone 
el artículo 29 del Reglamento para la 
administración y cobranza de la Pa

tente nacional de circulación de auto
móviles, y . teniendo en cuenta el in
forme emitido por la Secretaría técni
ca de Marruecos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en lo sucesivo, y en ré
gimen de reciprocidad, los automóvi
les matriculados en la Zona ael Pro
tectorado esoañol en Marruecos que, 
en viaje de turismo, ocupados por sus 
propietarios, penetren en España, dis
fruten de exención en el pago de la 
citada Patente.

Lo digo a V. E. para los efectos 
consiguientes. Madrid, 5 de Agosto 
de 1935.

p .  D .,

' JOAQUIN PAYA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: La Orden de 20 de Julio 
último, publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del día 30 del mismo mes, en la 
que se prohibe la importación tempo
ral de envases a los dueños de los mis
mos, ha provocado numerosas alegacio
nes en pro y en contra de sus precep
tos..

Con el fin de estudiar dichas alega
ciones y resolver definitivamente, sin 
lesión de los intereses nacionales, 1 q 
cuestión planteada,

Este: Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la aplicación de la repetida 
Orden ministerial de 20 de Julio últi
mo, por la que se prohibe la impor
tación, eii régimen temporal, de enva
ses a los propietarios de los mismos, 
quede en suspenso hasta el día 15 de 
Septiembre próximo, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presentar los 
interesados en este Ministerio los do
cumentos y alegaciones que tengan por 
conveniente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos* Madrid, ¡12 de Agosto 
de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
que elevan a este Departamento el Ca
pitán y Tenientes de la Guardia civil 
D. Juan Torres Ramos, D. Manuel Ca
ñas Montes y D. Cándido Tarrida Car- 
mona, con destino en las Comandan
cias de Soria, Jaén y Málaga, respec
tivamente, en súplica de que se les 
indemnice de los perjuicios económi-
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eos sufridos durante el tiem po que es
tuvieron separados del serv icio  com o 
consecuencia de haberles sido aplica
da la ley de 11 de Agosto de 1932:

Considerando que estos Oficiales, 
por Orden de 13 de Mayo de 1933, 
fueron separados definitivamente del 
servicio activo sin form ación  de cau
sa ni expediente, com o com prendidos 
en lsv Ley antes citada, y  que 3a Ley 
de 13 de D iciem bre del año anterior, 
relativa a la separación, jubilación , 
traslado y  postergación  de funciona
rios, en su artículo 6.° determ ina que 
las d isposiciones de dicha Ley se apli
carán a todos los funcionarios no de
pendientes de los Departamentos de 
Guerra y M arina:

Considerando qué en el párrafo se
gundo del artículo 5.° de la propia  Ley 
se dispone que los solicitad tes tendrán 
derecho a percib ir  la indem nización  
de los perju icios econ óm icos sufridos 
por el m enor percibo  de haberes del 
Estado, de cualquier índole,

Ete M inisterio ha tenido a bien con 
ceder a los recurrentes la indem niza
ción  que les correspon de p ercib ir  en 
sus anteriores em pleos, com pren d ido  
entre el 1.° de Junio de 1933 al 24 de 
A bril del siguiente año, y  disponer 
que por las Unidades administrativas 
a que pertenecen en la actualidad se 
haga la reclam ación  con  cargo al pre
supuesto corriente, para librar su im 
porte, si existe créd ito d ispon ible pa
ra ello, con form e determ ina el D ecre
to de 22 de Junio de 1934 (Ga c e t a  
núm ero 178), docum entándola en la 
form a que previene la Orden m inis
terial de este Departam ento de 28 de 
igual mes (G a c e t a  núm ero 181), dedu
ciendo de la parte íntegra utilidades 
y  líqu ido, el im porte de los haberes 
pasivos que hayan p ercib id o  durante 
el tiem po que duró su separación  del 
servicio .

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 9 de Agosto 
de 1935.

P. D.,
CARLOS EGHEGUREN

* Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
lim o. S r .: Vacante la plaza de Ca

tedrático de la asignátura de Mate
máticas del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de Cuevas del Al- 
manzora p or traslado de D. Fernan
do García F ernández:

Considerando lo  preven ido en el 
D ecreto de 30 de A bril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo  de traslado entre Catedráticos 
de igual o análoga asignatura* según 
dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  demás efectos. M adrid, 26 
de Jiílio de 1935.

P. d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r .: Vista la petición  del A l
calde del Ayuntamiento de M iranda 
del Castañar (Salamanca) solicitando 
auxilio econ óm ico  del Estado tpara 
organizar en el presente año una Co
lon ia escolar.

T en iendo en cuenta lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de 18 de Julio 
últim o y que en el presupuesto vigen
te de este Departamento existe créd i
to para este servicio ,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
encargue a d icho solicitante la orga
nización  de una Colonia escolar con  
arreglo a las con d icion es siguientes:

1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y  para n i
ños de las Escuelas nacionales; y

2 .a Para contribu ir a los gastos de 
la citada Colonia se concede al Ayun
tamiento de M iranda del Castañar la 
cantidad de 2.000 pesetas, que se li
brarán contra la D elegación de Ha
cienda de Salamanca, a nom bre del 
Alcalde, con  cargo al caipítulo 3.°, ar
tícu lo 4.°, grupo 18, concepto  3.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, y  en concepto  de a justificar.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i
m iento y  demás efectos. M adrid, 9 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

lim o. Sr.: Vistas las com u n icacio 
nes que a este M inisterio ha d irig ido 
el de la Guerra expon iendo ¡y justifi
can d o  la necesidad de que sea des-? 
alojada en el cuartel de M endigorría, 
de Alcalá de Henares, la b iblioteca- 
depósito instalada en parte del m is
mo, porque su totalidad es solicitada 
para ineludibles atenciones del ser
v ic io  castrense,

Este M inisterio ha acordado lo  si
guiente :

Prim ero. El traslado inm ediato de 
los fondos y enseres de la nom brada 
biblioteca de Alcalá a la B iblioteca 
N acional, con  carácter definitivo o 
provisional, según más adelante se de*.

cida, previo  in form e de la Junta fa
cultativa de A rchivos, Bibliotecas y 
Museos.

Segundo. Autorizar a V. I. para 
qué, con  carácter urgente, dicte, y en 
su caso proponga, las resoluciones que 
estime pertinente^ para el m ejor y to
tal cum plim iento de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos. Madrid, 
7 de Agosto de 1935.

• JOAQUIN DUALDE

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

lim o. Sr.: En ejecución  <Jel Decreto 
de 26 de Julio anterior (G a c e t a  del 
día 28) por que quedó designada la 
Junta nacional de la Música y  Teatros 
lír icos y  dram áticos, com puesta de los 
Sres. D. Serafín Alvarez Quintero, 
D. Eduardo Marquina, D. Joaquín Tu- 
rina, D. F ederico  M oreno Torroba y 
D. Albertq Rom ea:

Visto su artículo 3.°, según el cual 
la Junta elegiría de su seno el Presi
dente y, además, un Secretario ajeno 
a ella, pero que perteneciera a la 
planta del personal técnicoadm inis- 
trativo del D epartam ento; y 
. Resultando que en reunión de hoy, 
dicha Junta, al constituirse, ha elegi
do Presidente a D. Serafín Alvarez 
Quintero y .S ecreta rio  al Jefe de Ad
m inistración  c iv il de prim era clase 
y  de la Sección  de Fundaciones don 
Eduardo Torralva M edina, Letrado, 

Este M inisterio, ratificando el acuer
do de la m encionada Junta nacional 
de la Música y Teatros lír icos y dra
m áticos, ha resuelto nom brar para la 
presidencia  y secretaría de la misma 
a D. Serafín Alvarez Quintero y don 
Eduardo Torralva M edina, respectiva
mente. . *

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 9 de 
Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor D irector general de Eellas Ar
tes. "

Excm o. S r .: V isto el expediente 
prom ovido  p or  D. Manuel Vila y 
otros, interesando la autorización mi
nisterial necesaria para el legal fun
cionam iento de la A sociación  deno
minada “ Casa del Maestro de Oren
se” :

Resultando que en el m ism o se ha 
cum plido lo dispuesto en el artícu
lo  ,4.° de la Ley de 30 de Junio dé 
1887 y  que la petición  ha sido infqi> 
mada favorablem ente por el Sr. Go
bernador c iv il, In spección  provincial
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^S ección  adm inisirativa de Primera 
enseñanza de Orense:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue tiñes lícitos, y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opq- 
qe a la disciplina que debe existir en 
el Magisterio; habiéndose llenado en 
el; .expediente las formalidades pre
ceptuadas en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar la autorización ministerial so
licitada, para que se constituya legal- 
mente la proyectada Asociación, de
nominada “Casa del Maestro de Oren
se”, quedando sujeta a lo establecido 
por la base 10 de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 y capítulo sexto del Re
glamento de 7 de Septiembre del mis
mo año; dándose cuenta de esta re
solución al Ministerio de la Goberna
ción, con devolución de una de las 
copias del Reglamento por el cual ha 
de regirse la proyectada Asociación.

Madrid, 29 de Julio de 1935,

. . P. D.,
; f  RAFAEL-GONZÁLEZ COBOS 

¿Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° dél Decre
to de 16 de Febrero del año último,
" Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Luisa Soria Alvarez 
^Catedrático interino de Lengua ale- 
mahá de la Escuela Profesional de 
Comercio dé Granada, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas; bien enten
dido que esta dotación será con car
io ' a los presupuestos provincial y 
municipal, y que ha de justificar,' pn- 
’rá; tómár posesión de diéh.á! Cátedra, 
Ííábér óbteriidb el título a qué hace 
referencia el artículo 25 del .Reaí dé- 
éfetó dé 31 de Agosto de 1922, sin 
ífüe pueda alegar derecho alguno, tan- 
to„en el orden económico cómo én : el 
docente, por los servicios in terinos/ 

que preste en virtud de este nombra
miento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Agos
t ó 'dé 1935. ;;........................... .. ' <• -

Pi D.;
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor p irec to r general de Enseñanza 
profesiónál y téépicá.

I l m o . Sr;: Vacante en la Escuela 
firofésional:de Comercio de Santa Cruz 
dé" Tenerife la plaza de Catedrático 
numerario de Geografía económica, 
%Ór defunción, de: su/titular, ; .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conform idad con lo es
tablecido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, se 
anuncie, la provisión de la menciona
da vacante al turno de concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios de Escuelas.de Comercio que 
en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la va
cante o de indudable analogía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 
de Julio de 1935.

p. n.,
RAFAEL: GONZALEZ COBOS

Señor D irector general dé Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to ¡de 6 de Marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Santiago Delgado tibe- 
da, Catedrático interino de Francés 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Almería, con el sueldo anual 
de 5.0Q0 pesetas; bien entendido que 
esta dotación será con cargo a los pre
supuestos provincial y .municipal, y 
que ha de justificar, para tomar pose
sión de dicha Cátedra, paber obteni
do el título a que hace referencia el 
artículo 25 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, sin que pueda alegar 
derecho alguno, tanto en el orden do
cente como en el económico, por los 
servicios in terinos que preste en vir
tud de este nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Hi
giene de la Facuitad de Medicina - de 
Cádiz, por haber sido -trasladado; en 
virtud de concurso previo, su titular 
a la de Santiago, r .  ̂ .
¿ Este ’ Ministerio: ha resuelto que la 

mencionada Cátedra se anuncie para su 
provisión al turno general de traslado, 
¡que es él que légalmente corresponde, 
según v /está ? determinado en el Regla
mento de 30 de Abril de 1915. .

A este concurso tienen derecho a con
currir los Catedráticos numerarios? del 
mismo grado de enseñanza que, habien
do ingresado por oposición Q por con
curso, desempeñen o hayan desempeña
do en propiedad asignatura igual a la 
vacante. - -   ■ . ,

También podrán concurrir los Profe
sores auxiliares que tengan legalmente 
reconocido este derecho y los Catedrá
ticos excedentes, en los términos y con
diciones que fija la Ley de l l  de Sep
tiembre de 1931 (G a c e t a  de 1.° de 
Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y> efectos procedentes. Madrid, 8 de 
Agosto; de 1935. - ; , -

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COROS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r.: Anunciada para su provi
sión por concurso f  en eral de traslado 
la Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas de la Facultad , de Filosofía y 
Letras de la Universidad de La Lagu
na, y transcurrido el plazo reglamenta
rio fijado? para la admisión de instan
cias sin que se haya presentado ningún 
aspirante, . ■

Este Ministerio ha resuelto se decla
re desierto el mencionado concurso, 
suspendiendo el anuncio d e , provisión 
de esta Cátedra vacante hasta que por 
dicha Facultad se dé cumplimiento a la 
disposición transitoria del Decreto de 
27 de Abril último (G a c e t a  del 30)* 

Lo digo , a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid,. 8 de 
Agosto de 1935. . „ .

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmó. Sr.: Consignado en la vigente 
ley de Presupuestos de 29 de Junio úl
timo, en su capítulo 1.°, artículo 2.?, 
grupo 45, concepto 3.°, crédito suficien
te para atender al pago de los quin-1 
quenios reconocidos por Ordenes mi
nisteriales de 31 de Agosto de 1933 y 
14 de Febrero de 1934 al Profesorado 
numerario español de la Escuela .Cen
tral de Idiomas,
, Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Manuel Órtiz Ángulo, Pro
fesor numerario español de Castellano 
del repetido Centró, lá cantidad de pe
setas 1.000, correspondientes a dos 
quinquenios, que percibirá sobre su 
sueldo actual de 3.000 pesetas y a par
tir de la vigencia de la indicada ley 
Presupuestaria, y con cargo al capitu
lo, artículo, grupo y. concepto antes 
mencionados, correspondiendo el últi
mo quinquenio al que venció el día 20 
de Enero del año 1935.

Lo digo a V. I, para su conqcimien^
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to y demás efectos, Madrid, 9 de Agos
tó de 1935.

p. d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Son del dominio público, 
por las referencias recogidas en la 
Prensa diaria, las quejas producidas 
ante el requisito exigido en algunos 
Centros docentes de documentos para 
solicitar la concesión de matrícula gra
tuita, cuyo importe excede al que re
presentan los propios derechos regla
mentarios, en especial en lo que se re
fiere a las de ingreso.

Ello demuestra que la libertad que 
a los Claustros confiere el Decreto de 
2 de Mayo próximo pasado, en rela
ción con las disposiciones anteriores 
no derogadas, no puede tener el al
cance de que por el Ministerio no se 
vigile su aplicación y se unifiquen los 
criterios que para la justificación del 
derecho puedan existir entre unos y 
otros Centros, y a tal objeto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que para la concesión de las 

matrículas gratuitas, en especial en las 
que se soliciten para examen de ingre
so, no se exija la presentación del cer
tificado de la Delegación de Hacienda 
o del Ayuntamiento, en los casos en 
que proceda, referentes al pago o no, 
o su cuantía, de contribuciones por sus 
distintos conceptos, sino que bastará 
con una declaración en la que el peti
cionario haga constar si tributa o no, 
y, caso afirmativo, con qué cuota, bajo 
su ¡responsabilidad, y advertencia de 
que en caso de inexactitud se le anu
larán los derechos concedidos y se pa
sará el tanto de culpa a los Tribunales.

2.° Finalizado el plazo de admisión 
de matrículas para el que se solicitó la 
exención, los Jefes de los Centros pa
sarán relación a la Delegación de Ha
cienda o Ayuntamiento respectivo de 
los firmantes de las declaraciones pre
sentadas, para que de oficio se com
pruebe la exactitud o falsedad del con
tenido,

3.® De Tos casos en que resulte res
ponsabilidad ia exigir, y sin perjuicio 
de, acordar el cese en el disfrute del 
beneficio, exigir el reintegro de los de
rechos procedentes y pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales, se dará cuen
ta al Ministerio.

iLo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1935*

JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en 5 de los co
rrientes una plaza de Oficial de Ad
ministración de segunda clase del Es
calafón del personal técnicoadminis- 
trativo de este Departamento, por fa
llecimiento de doña Catalina Josefa 
Villacampa Buisán, afecta a la Secre
taría del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, con la an
tigüedad y efectos económicos de la 
fecha citada y  con sujeción a los tur
nos que a continuación se mencionan: 

D. Pablo Galván Escribano, de la 
Secretaría del Ministerio, a Oficial de 
Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, con
forme al apartado a) de la letra E) 
del artículo 4.a del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918; y  

Doña Mercedes López-Colmenar y 
Medina, de la Sección Administrati
va de Primera enseñanza de Jaén, a 
Oficial de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 3,000 
pesetas, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 22 de Enero 
último (Gac e ta  del 24) y  per haber 
justificado su aptitud profesional, se
gún señala la disposición referida.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Madrid, 
10 de Agosto de 1935.

p. o.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION ,

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Encarnación Gutiérrez Bañeras, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente1 el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 7 de la manzana primera 
del proyecto aprobado a la Colonia 
Primo de Rivera, hoy Colonia Buena
vista, de Madrid : /

Resultando que la interesada funda \ 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Pozuelo de Alarcón a 20 de 
Abril de 1935, ante D. Eduardo Mar
tín Lunas, bajo el número 70 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte, de Madrid:
- Considerando, aue: con arréalo/a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928,- 
. publicada en la Gaceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre lá amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, asciende 
a 18.073,12 pesetas, más las' costas é 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud dé lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Encarnación 
Gutiérrez Bañeras la casa barata y su 
terreno número 7 de la manzana pri
mera del proyecto aprobado a la Co
lonia Primo de Rivera, hoy Colonia 
Buenavista, de Madrid, que es la fin
ca número 4.597 del Registro de Ja 
Propiedad del Norte; de Madrid, tomo 
266, libro 1.064, Sección segunda, ins
cripción sexta, folio 158, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no Sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio,  ̂a los 
efectos del. Real decreto-ley de 1Q de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de' cincuenta años, a contar des* 
de el 20 de Abril de 1935, pueda í la 
finca ser transmitida a tí fulo distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, corréspóndíendo, exclusi
vamente a esté' Ministerio acordar- lá 
desvinculacióñ si procediere. ~ X' 

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, $ de 
Agosto de 1935. ' ^ \ ^ .

• • ■ ■ - " • V. m, " : .
1 í; JESUS PABON .

Señor Subsecretario de Trabajo^ X 
Previsión Sedal. . ; -óh'.-o

Ilmo. Sr.: Vista la m o c ió n  presenta
da por el  Consejo de Trabajo en 11 de 
Julio de 1935

Resultando que dicho organismo con
sultivo, en virtud de las facultades que
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le otorga el apartado d) del artículo 14 
de su Reglamento vigente, solicita que
de sin efecto la Orden ministerial de 
25 de Marzo de 1935, referente a las 
autorizaciones que con carácter gene
ral concede este Ministerio para modi
ficar en determinadas condiciones los 
proyectos de casas baratas y económi
cas durante la ejecución de las obras 
y antes del trámite de la calificación 
definitiva:

Considerando que la citada disposi
ción fuá dictada a los efectos de fo
mentar la edificación de casas baratas 
y económicas, eximiendo el cump li

nimento de determinadas condiciones re- 
j glamentarias para facilitar ven cambio 
,el desarrollo de los trabajos, y siempre 
-que los proyectos se acogieran al solo 
/beneficio de las exenciones tributarias: 

Considerando que con posterioridad 
c a la citada disposición ha sido promul

gada la ley de Paro obrero, en cuyo 
: artículo 15 se conceden análogos berie- 
.ficios, a los que se hace referencia en 
la Orden ministerial de 25 de Marzo de 
1935, dando en cambio mayores í'acili-' 

edades a las Sociedades constructoras 
por cuanto no restringe las condiciones 
de la vivienda en la proporción que lo 

• hace el Reglamento sobre casas baratas 
y económicas:

Considerando que si en aquella fecha 
y pudo ser de utilidad para los fines se

ñalados la vigencia de la aludida dis- 
■í posición, hoy no existen razones que 
^Justifiquen siga en vigor una vez pro
mulgada la ley de Paro obrero,

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 25 de Marzo de 
1935 a que se hace referencia.

; > Madrid, 6 de Agosto de 1935,

FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. $r.: Vista la instancia suscri
ta por doña María del Carmen Sauz 
González, Instructora de Sanidad con 
destino en el Centro de Higiene rural 
de Val lecas, solicitando le sea conce
dida la excedencia voluntaria en el 
citado empleo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lp dispuesto en el artículo 41 del Re
glamentó de Funcionarios de 7 de 
Septiémbre de 1918, dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por la referida 

¿doña María del Carmen Sanz Gonzá
lez y concederle Ja excedencia en . el 
expresado cargo, por un período no 
menor, de un año ni mayor de diez.

: —:.Eo' áigd a V. 1,.p ara  su conocimien

to y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública..

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso oposición convocado en 30 
de Abril último para provee®* una pla
za de Jefe de servicios (Servicios de 
Parasitología) de la Sección de. Higie
ne del Instituto Nacional de Sanidad, 
perteneciente a la plantilla del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional: 

Resultando que dentro del plazo de 
presentación de instancias fijado en 
la convocatoria, acudió únicamente 
I). Emilio Luengo Arroyo :

Resultando que constituida en Tri
bunal la Junta técnica del citado Ins
tituto y realizados los ejercicios de 
oposición por el único aspirante ad
mitido, aquélla, después de detenilo 
estudio de dichos ejercicios y de los 
méritos aducidos por el Sr. Luengo, 
acordó por unanimidad proponer al 
mencionado D. Emilio Luengo Arroyo 
para ocupar la plaza de referencia: 

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso oposición de que se tra
ta, el Reglamento de personal sanita
rio de 8 de Julio de 1930 y el Decre
to de 13 de Octubre de 1931:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales preveni
dos, ‘

Este Ministerio^ de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
dé Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
a bien aprobar el concurso oposición 
de que se trata y, en su consecuen
cia, nombrar a D. Emilio Luengo Arro
yo Jefe del servicio de Parasitología 
de la Sección de Higiene del Instituto 
Nacional de Sanidad, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional y haber anual de 8.000 pese
tas, que percibirá del capítulo 1.°, ar
tículo l.°, agrupación 14, concepto 
único, Sección 9.a, Subsección 2.a del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V> I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asisten cia pública.

limo. Sr.: Como resultado de lo que 
, establece el Decreto de 24 de Mayo

último, y de la opción al efecto maní- 
testada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Juan García Domínguez cese en el 
cargo de Secretario de la tercera agru
pación de Jurados mixtos de Santan
der.

Lo que, a los procedentes efectos, 
comunico a V. I. Madrid, 9 de Agos
to de 1935.

P. D.,
JESUS PABÓN 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Agustín Guardeño Val verde, de Ma
drid:

Resultando que solicita desvincula- 
ción de su casa barata, señalada con 
el número (i de la manzana 13 del pro
yecto aprobado a la Colonia Primo de 
Rivera, hoy Colonia Buenavista, y au
torización para vender y transferir los 
derechos sobre la citada casa:

Resultando que funda su petición en 
que,-.hallándose su esposa enferma, ne
cesita trasladarse a Valencia, lo que 
justifica con el certificado expedido por 
el Licenciado D. Eugenio Jarabe Gui
nea:

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Or
den de este Ministerio de 16 de Julio 
de 1932:

Considerando que jas  casas baratas 
que hayan llegado ia ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, según el Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, corres
pondiendo a este Ministerio la désvil í 

enla ción, si a ello hubiere lugar:
Considerando que los motivos alega

dos por el peticionario son muy aten
dibles y quedan convenientemente jus
tificados:

Vistas las disposiciones pertinentes al 
caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, há 
acordado declarar desvinculada de don 
Agustín Guardeño Valverde la casa ba
rata número 6 de la manzana 13 dél 
proyecto aprobado a la Colonia Primo 
de Rivera, hoy Colonia Buenavista, au
torizándole para vender y transferir 
sus derechos sobre el citado inmueble 
a persona que reúna la condición legal 
de beneficiario de casa barata y siem
pre que el precio de la venta no ex
ceda de la tasación asignadla en el p fen 
yecto, debiendo comunicar el Sr. Guar
deño su nuevo domicilio, al objeto de 
comprobar sus alegaciones, que de no 
ser ciertas darían lugar a la aplicación 
de la oportuna sanción. Asimismo el 
Sr. - Guardeño Valverde no podrá - ser
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beneficiario de casa b a ra ta  en M adrid  
d u ran te  un plazo de dos años.

Lo que d igo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 6 de Agosto de 1935.

p. p., ”

JESU S PABOU

Señor Subsecretario  de T rab a jo  y P r e 
visión Social. • ^

l im o. Sr.: vJsto el ex ped ien te  p ro 
m ovido  p o r  D. A n ton ino  Gil Z apár-  
diel, de M ad r id :
- R esu ltando  que solic ita  se le c o n 

ceda  d esv incu lac ión  y au to r izac ión  
ipara v en d e r  su casa b ara ta ,  seña lada  
con  el n ú m ero  5 del p ro y ec to  a p ro 
bado  a La P ro p ie d a d  C oopera tiva , de 
M a d r id :  ■ ■ <

R esultando  que fu nd a  su pe tic ión  
en h a b e r  s ido  tra s lad a d o  a p re s ta r  
sus servicios  en Burgos, ex trem o  que 
ac red i ta  con el cer t if icado ex p ed id o  
p o r  la Sociedad  an ó n im a  Salios del 
D u e r o :

•R esu ltan d o  que la casa de referen- 
era  fue v in cu la d a  al pe t ic io n a r io  en 
3 de Agosto de 1928:

^C onsiderando  que, con a rreg lo  al 
Real decreto-ley  de 10 de O ctubre  de 
1924, la casa b a ra ta  que haya  llegad 
do a se r  p ro p ie d a d  del benefic iar io  
que la h a b i te  q u edará  v incu lada  a és
te, c o r re sp o n d ien te  a este M inisterio  
la  désv in d ila c ió n ,  si a. ello hu b ie re  
lu ga r : ;  - \  :

C ons id e rand o  que el motivo  alega
do po r  el in te resado  es m uy a te n d i 
ble y qu eda  sufic ien tem ente  a c re d i 
ta d o :  U

Vistas las d isposic iones  p e r t in e n te s  
al Caso, ;

Este M inisterio ,  o ída  la Comisión 
p e rm a n e n te  del Consejo de T raba jo ,  
h a  aco rd a d o  d e c la ra r  desv in cu lada  de 
D. An ton ino  Gil Z apard ie l  la  casa b a 
ra ta  n ú m ero  5 del p roy ec to  a p ro b a d o  
a La P ro p ie d a d  C oopera tiva , de Ma
d r id ;  au to r izánd o le  p a ra  t r a n s fe r i r  sus 
d e re c h o s  sobre  la c i tad a  casa a per-  
sq n a  q u e  re ú n a  la co n d ic ió n  legal de 
benefic ia r io  de casa b a ra ta ,  y s iem pre  
que el p rec io  de la o p e rac ió n  se re a 
lice  p o r  p rec io  no  s u p e r io r  al a p ro 
b ad o  en el p ro y e c to ;  de b ien d o  co m u 
n ic a r  el Sr. Gil Z ap a rd ie l  su nuevo 
domicil io ,  así com o el n o m b re ,  del 
nuevo  o cu p an te  del inm ueb le ,  al o b 
jeto de c o m p ro b a r  Sus alegaciones,,  
que, de no se r  c ier tas ,  d a r ía n  lugar  
a la ap licac ió n  de la o p o r tu n a  san 
ción . Asimismo, el Sr. Gil Z apard ie l  
no p o d rá  se r  benefic iar io  de casa b a 
r a t a  en M adrid  d u ra n te  un plazo cié 
dos, años .  , „

Lo que digo a V. L  p a ra  .su c o n o 

c im ien to  y efectos. M adrid , 6 de Agos
to de 1935. 3

■ • * ' P. n., . ;
A  JESUS PABON /

Señor S u bsecre ta r io  de T ra b a jo  'y P r e 
vis ión  s o c i a l . ........

l imo. S r . : Vista la in s tan c ia  de don 
Rafael T a u ro n i  G arc ía ,  de M a d r id :  

R esu ltando  que sol L i ta  la des v in c u 
lación de su  casa ba ra ta ,  señ a lad a  con 
el n úm e ro  í  de la m anza na  5.* del 
p ro y e c to  a p ro b a d o  .a la Colonia P r i 
m o  de Rivera ,  hoy  Colonia Buenavis- 
ta, y au to r izac ión  p a ra  v e n d e r  el ci- 
c i tád o  in m u e b le : '  * ’

R esu l tan do  que fu n d am en ta  su pe
t ic ión  en que, h a l lá n d o se -e n fe rm a  su 
esposa, s • ve p rec isado  á  t r a s la d a r  sú 
re s id en c ia  a V alencia '  ex trem o  qíte 
a c re d i ta  con el cert if icado e x p e d id o  
p o r  el L icenc iad o  D. Felipe  Is la Gran- 
g e l :

R esu l tan do  que la casa b a ra ta  de 
re fe ren c ia  fuá v incu lad a  al p e t ic io n a 
rio  po r  O rden  de este M in is te r io  dé; 
26 de O ctubre  de 1931 :

C o n s id e ran d o  que, c o n fo rm e  a lo 
p re cep tu a d o  en el Real decre to-ley  de 
10 de O ctubre  de 1924, la casa b a ra 
ta que haya  llegado a ser  p ro p ie d a d ,  
del beneficiar io  que  la hab ite  q u e d a ’ 
rá v incu lada  a é s t e , , c o r r e sp o n d ie n d o  
a este M inisterio  la d esv incu lac ión ,  si 
a ello hub ie re ,  lu g a r :  ( ,

(Considerando que el motivo  alega-* 
do po r  ep  Sr. T a u ro n i  es m uy  a te n d i 
ble y queda  co n v en ie n te m en te  acre-; 
d ita  d o : , . >

Vistas las d isp os ic ion es  p e r t inen tes ;  
E ste  M inisterio ,  o íd a  la Comisión 

p e rm a n e n te  del Consejo de Estado, 
ha a co rd ad o  d e c la ra r  d e sv in cu lada  de 
D. Rafael T a u ro n i  G arc ía  la casa ba
r a ta  n ú m e ro  1 de la m a n za n a  5.® del 
p ro y ec to  a p ro b a d o  a la Colonia P r i 
m ó de R ivera ,  h o y  Colonia Buen av is
ta, au fo r izándo lé  p a ra  v e n d e r  y t r a n s 
f e r i r  süs de rech os  sobre  el c i tad o  in 
m ueble a p e rson a  que ostente  la ca li
dad  legal de benefic iar io ,  y ‘ s ie m p re  
qué el p rec io  dé la Venta no exceda 
de la tasac ión  a s ign ada  en el p ro y e c 
to ; d eb ien do  el in te ré sa d o  c o m u n i 
c a r  su nuevo dom icil io  y el n o m b re  
dél nuevo  a d q u ire n te  de la finca, a] 
objeto de c o m p ro b a r  sus alegaciones, 
que, de no ser  c ier tas ,  d a r í a n  lu ga r  a 
Ja ap licac ión  de lá o p o r tu n a  sanc ión .  
Asimismo, el Sr. T a u ro n i  G arcía  no 
p o d rá  ser  benefic iar io  de casa b a r a 
ta en M adrid  d u ra n te  un  plazo de dos 
años. ■ •' ■ •
. Lo digo a V. L p a ra  su conoc í mie n

to y a los efectos op o r tun os .  Madrid, 
6 de Agosto de 1935.

• P. D.;

Ú JESU S PÁBON " 
S eñ o r  S u bsecre ta r io  de T rab a jo  y Pre-, 

v is ión  Social. ■

I l mo. S r . : Este M inisterio  se ha  se r
v id o  d i s p o n e r :

1.° Que desde  1.° de Agosto prc-xU 
m o cesen como .. A d m in is t rad o re s  de¡ 
los* re spec tivos  S ana to r ios  añtitubér-> 
colosos de M alvarrosa , San M artín  dé 
T revé jo  y P rev en to r io s  de San Rafael, 
y G u ad a r ram a  y E s tab lec im ien to  p s k  
q u iá t r íco s  de Camposancos- los; s i j  
gü ien tés  fu nc io n a r io s  afectos a se rv i
cios de esa D irecc ión  genera l  de Sa-» 
n i  d a d : D. Luis G arc ía  de la Fuente;; 
D. Carlos H e r re ra  Orgaz, D. Ignac io ,  
C a r ran za  Cué y í). Generoso L a g a re j á  
RiVas, los cuales d eb e rá n  q u e d a r  in* 
co rp o ra d o s  a los se rv ic ios  adm inis tran  
tivos de las d ep e n d e n c ia s  c e n t r a res¿ 
de la m ism a D irecc ió n  gen era l  de S a |  
n id ad .

2.6 Que p o r  esa S u b sec re ta r ía  se; 
designen  los fun c io n a r io s  qué h a n  dé' 
su s t i tu i r  a los r e fe r id o s  A d m in is t rad o ;  
res  én sus func iones ,  a c tu a n d o  a las£ 
ó rd e n e s  d i rec ta s  de los D irec to re s  do* 
los re f e r id a s  E stab lec im ien to s .  ~ v

M adrid , 31 de Ju l io  de 1935; ; ^

 ̂ FED ER IC O  SALMON í
S eñ o r  S u bsec re ta r io  de S a n i d a d ; |  

A sis tenc ia  púb lica .  .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 

ORDENES 
En el Consejo de M in is tros  célebra.; 

do el d ía  2 del c o r r ien te  mes se a co r 
dó d e c la ra r  d e s ie r ta  la  ad jud icac ío i f  
del se rv ic io  de re t i r a d a  de t r ig o s  efei 
la  p ro v in c ia  de Málaga, cuyo  eoucur-  
so se c e le b ró  a base del pliego dé coiji1 
dio ion es publi cado  en la Ga c e t a  2b e  
M a d r id  del d ía  7 d é  Ju l io  dél c o r r ie m:' •; •.' r*.
te año. ó '

E n  su virtud,, i ' - ; - .  . a z&t 
Este  M inis ter io  ha  d ispuesto  qué-Sé 

ab ra  nuevo  co ncu rso  públicampara;; Ja 
adj u d i c a ció n d eT s e r v i d  o dé 'Ócb'f^pf'a; 
r e t i r a d a  y p o s te r io r  m ov i l izac ión  d® 
tr igo '  en Málaga y su p ro v in c ia ,  con 
su b o rd in a c ió n  “ al p liego d é \  cóiiM i® ^ 
c lones  que a. c o n t in u a c ió n  sé insérfa ,  
y e l lo  p o r  plazo óde c in co  díás,Ófqqe, 
cp m e n z a rá n  a reg i r  a! s igu ien te  c d e |  
de J a  pu b l ic ac ió n  d e  esta O rd en  en ; lá  
G a c e t a ,... 'V *

M adrid ,  12 dé. Agosto de T935.

,3 ' \ : . . . n i c a s i o  v e l a y q s ;:
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Pliego de condiciones.

Base primera. Las entidades agrícolas o económicas que acudan al concurso serán españolas, y las proposiciones se referirán a la provincia de Málaga, en que se establece la adquisición de trigo para regular su mercado.Habrán de responder las propuestas, concreta y ordenadamente, a las siguientes circunstancias:A) Retirada del mercado nacional, previa adquisición por compra y cuenta del Estado, de hasta 55.576 quintales métricos en la provincia mencionada.B) Tanto alzado por quintal métrico de trigo, o sea suma de gastos generales que calcule y prima a que alude el apartado sexto del artículo 13 de la ley de Autorizaciones, por el cúal realizará, mediante su propia organización de personal y material y bajo su dirección, el conjunto de operaciones comprendidas entre la descarga del trigo para su almacenaje y la carga de cereal para su salida definitiva al consumo; es decir, incluidas estas dos tareas, toda la manipulación, estiba, vigilancia, cuidado, conservación, desestiba, etc., de la mercancía.
C) Plazo, que no podrá ser superior a cin^o días, a partir de la firma del contrato, en el cual la entidad se hará cargo de la mercancía y de las responsabilidades adquiridas directamente por la Sección Agronómica en el Servicio de comipra de trigo que ya viene realizando, para continuarlo seguidamente.
D) Exposición detallada del plan de organización de servicios en la parte que concierne a la entidad ad- judicátaria. .Rase segunda. La entidad adjudicataria queda obligada:
a) A pagar el trigo que adquiéra, previa la recepción total de cada partida y su almacenaje, al precio que fije el Ingeniero o su delegado, teniendo en cuenta para ello lo prescrito en el Reglamento de 25 de Junio del presente año y las instrucciones posteriores.
b) A realizar las compras por él siguiente orden de prelación establecido en la ley de Autorizaciones de 9 de Junio:l.° Trigos pignorados en el Servició Nacional de Crédito Agrícola,,2.o Trigos ofrecidos a las Juntas provinciales, y dentro de ellos, ipor este o rden:a ) Los pertenecientes a las Paneras sindicales, Cooperativas o Asociaciones agrícolas.# b ) Los que garanticen préstamos pignoraticios de entidades bancarias.c ) Los que afiancen préstamos pignoraticios de otras procedencias.d.) Los demás trigos ofrecidos por particulares, según orden cronológico de ofertas.
Dentro de cada uno dé estos conceptos, el adjudicatario se atendrá pára efectuar las compras a las instrucciones que reciba del Ingeniero Jefe de la (provincia.c) A adquirir el trigo retirable en las condiciones de sano, limpio, seco, de buena calidad y libre de semillas extrañas, o que las contenga en ca

lidad siempre inferior al 3 por 100, teniendo presente para la determinación de todas estas circunstancias el contenido del artículo 7.° del Reglamento de 25 de Junio para la ejecución de la Ley. El Ingeniero o su Delegado, al fijar el precio de cada partida, según se dice en el apartado a) de esta base, observará el estado en que se encuentra el rereal, y si no lo hallase ten condiciones de recibo, el adjudicatario no lo comprará.d) A ingresar en Ja Sucursal del Banco de España en la provincia, en la cuenta abierta por el Ministerio de Agricultura, bajo el epígrafe “Cuenta corriente de canon sobre venta de trigo, a nombre y disposición del Ministro de Agricultura”, las cantidades que recaude, por concepto de canon, de una peseta por quintal métrico de trigo, a„ que se refiere el artículo 3.a de la ley de Autorizaciones, y que forzosamente habrá de cobrar en todas las compras que realice* y ello con la periodicidad que le señale el Ministro, sin que este plazo pueda ser nunca superior a cinco días.é) A tomar a su cuenta las mermas y daños que por todos conceptos sufra el trigo, almacenado, que serán apreciadas y valoradas por los técnicos del Ministerio de Agricultura, excepto cuando la entidad adjudicataria pruebe, a satisfacción del técnico, que unas u otras fueron producidas por fuerza de causa mayor. En el primer supuesto, la entidad sufrirá la merma o sustituirá el trigo dañado por otra cantidad de igual peso y de la misma clase o análoga, y si ipor las circunstancias del mercado ello no resultare posible, se cargará su importe a la cuenta de la entidad.f) Avisar al Jefe de la Sección Agronómica tan pronto observe que alguna partida de trigo almacenado desmerece en valor por sufrir ataques de insectos, enmohecimientos o por otras causas semejantes y no quedar aquélla, en consecuencia, en condiciones de continuar almacenada sin exposición a mayores riesgos.El Ingeniero Jefe visitará, el almacén en cuestión, en el plazo de los diez siguientes al en que haya recibido el aviso; y si transcurrido el octavo no sucediese así, el adjudicatario dará noticia del caso a la Comisión delegada a que se refiere el artículo 13 de la Ley.El Ingeniero autorizará, si procede, la venta de la partida de que se trate y la sustitución de la misma, a tenor de lo previsto en el apartado anterior.g) Arrendar los locales aptos para el almacenaje de los trigos qué ha de comprar, asesorándose siempre del Jefe de la Sección Agronómica y utilizando, en prim er lugar, los arrendados y ya empleados para las adquisiciones realizadas por la Sección.h) A admitir y facilitar las visitas de inspección que a los almacenes de la Compañía giren en cualquier momento el Jefe de la Sección Agronómica y sus delegados.
i) A cumplir estrictamente las órdenes dél Ministerio de Agricultura referentes a la fijación del instante en que deben suspenderse las retiradas de trigo, transitoria ó definitivamente, antes de alcanzar la cantidad global fijada, y a la forma y escalonamiento

de la salida definitiva a la venta del trigo retirado.j) A asegurar con entidades nacionales, y contra toda clase de riesgos asegurables, el trigo retenido, si no lo hiciere directamente el Ministerio de Agricultura.k) A admitir que la Comisión delegada, a que se refiere el apartado 7.° del artículo 13 de la ley de 9 de Junio, intervenga e inspeccione la gestión de la entidad, para lo cual ésta dará cuantas facilidades sean precisas incluso en el examen de su contabilidad.
I) A tener al corriente al Ministerio, puntualmente y en detalle f  ccm sujeción a las instrucciones que éste dicte, de la salida del Jrigo con destino a los diversos compradores, a fin de que el Departamento de Agricultura pueda disponer ordenadamente el ingreso en sus cuentas relativas a esta operación, de los pagos que aquéllos vayan efectuando a medida que los realicen.
II) A que quede a favor del Ministerio el mayor numerario obtenido, tanto por el margen diferencial a causa del sobreprecio, si lo hubiere, cuanto por el conseguido con las creces del trigo.m) . A depositar en metálico o valores, en la Caja general de Depósitos, o dar el aval bancario o particular en o por una cantidad que represente dos pesetas por quintal métrico de trigo que, como tope máximo, se fije para comprar en la provincia, y en ambos casos a disposición del Ministro de Agricultura, en concepto de fianza, para el supuesto de incumplimiento del contrato,
n) A respetar y cumplir todo lo ordenado en la ley de Autorizaciones de 9 de Junio del presente año y en el Reglamento para su ejecución, en cuanto no se halle taxativamente expresado en las bases de este pliego de condiciones.
Base tercera. La entidad adjudicataria tiene derecho.A) A que primeramente, con cargo a las cantidades que señalan los apartados a) y b) del artículo 2.° de la ley de 9 de Junio del año 1935, y después, con cargo al crédito reseñado en el apartado c) del citado articuló, se le hagan entregas parciales para ,1'a compra y retención de trigo, acomodándolas al ritmo de las adquisicio- nés. De estas entregas rendirá cuenta mensual al Ministerio de Agricultura, y previa aprobación por la Comisión delegada del mismo, el Ministro les dará el visto bueno, sin perjuicio de la liquidación definitiva.
Las cantidades entregadas al adjudicatario por estos tres conceptos no podrán ser invertidas más que en la compra de trigo, única y exclusivamente.B) A que al finalizar el contrato con el Estado, éste entregúe a la entidad adjudicataria el tanto alzado por quintal métrico, incluida la prima a que se refiere el apartado B) de la base 1.*
G) A que se le faculte, en la medí-, da de lo posible, para utilizar los elementos oficiales propios del caso, ya sea para las operaciones que hayan de realizarse, o bien en las consecuencias
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y ejercicios cíe acciones y derechos que de ella se deriven.D) A eximirse del pago de los gastos del contrato, si éstos hubieran de abonarse.E) A que el Ministro de Agricultura obligue a los fabricantes de -harinas a admitir las partidas de trigo que hayan de sustituirse, y a que se refieren. los apartados e) y f) de la base 2.a, al precio que fíje la Junta Superior provincial y en el momento que determine el Jefe de la Sección Agronómica.F) a  que se practique la liquidación definitiva, referente a la compra y venta de trigo, antes del 1.° de Julio de 1936, o, en todo caso, antes de fin de dicho ano.Base cuarta. Para todo lo referente a la ejecución, interpretación y rescisión de este contrato, la entidad ad- judicataria se somete expresamente a las resoluciones del Ministro de Agricultura, contra cuyos acuerdos podrá interponerse recurso contenciosoadmi- vustrativo ante el Tribunal Supremo, en su caso.Base quinta. Las bases precedentes se desarrollarán recogiendo cuantos detalles sean necesarios en los contratos que se suscriban.

Reglamentación del concurso.
Primero.

El día 19 del. corriente mes de Agosto, a las doce de la mañana, ante una Junta compuesta por el Ingeniero-Jefe de la Sección Agronómica de la provincia de Málaga, como Presidente; el Delegado de Hacienda, el Abogado del Estado en la provincia y un funcionario de la Sección Agronómica, designado por el Jefe, como Secretario, deberán presentar los concursantes los correspondientes pliegos. La Junta adr mitirá durante media hora las proposiciones que se presenten. Terminado dicho plazo, se hará constar así por el Notario asistente al acto, abriéndose los pliegos seguidamente y dándose de ellos pública lectura.
Segundo.

Las proposiciones, suscritas por los concursantes, se entregarán a la mano; en sobre cerrado y lacrado. Irán reintegradas, para su validez, con el timbre correspondiente, y se acompañarán las documentaciones, pertinentes y el resguardo de la Caja de Depósitos de la provincia de Málaga que acredite haber consignado en ella la cantidad de 15.000 pesetas, a que se refiere , la proposición, en concepto de fianza provisional, para tomar parte en el concurso.
Tercero.

La Junta provincial, receptora de los pliegos de condiciones, informará, en el plazo de veinticuatro horas, sobre > las propuestas presentadas, y seguidamente enviará este dictamen, con la demás documentación,, a la Comisión delegada a que se refiere el apartado^ 7.p del artículo 13 de la Ley. Tan pronto tengan entrada estas documentaciones en la Comisión delegada, ésta pondrá a las propuestas las acotaciones que crea procedentes, y en el plazo máximo de tres días, en reunión de di

cha Junta, presidida por el Ministro de Agricultura, formulará propuesta de adjudicación, quedándole reservada la facultad de declarar uno, varios e incluso todos ellos si no les satisficiera las condiciones de una, varias o ninguna de las propuestas presentadas, aun cumpliendo en ellas todos los requisitos impuestos en el presente pliego.A base de las propuestas del Ministro de Agricultura, la definitiva adjudicación de) concurso será acordada en Consejo de Ministros y publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Cuarto.

Resuelto el concurso se devolverán a los concursantes, excepto al adjudicatario, los depósitos provisionales y la documentación que hubieran aportado. La fianza provisional al adjudicatario, incrementada* en la cuantía necesaria para constituir el depósito que garantiza la operación, será de: vuelta a la liquidación del contrato en la cantidad que resulte libre de responsabilidad.
Quinto.

Las entidades adjudicatarias deberán otorgar con el Ministro de Agri¿ cultura o su delegado, dentro de un plazo de cuatro días naturales, a partir del en que se les notifique lá adjudicación definitiva, el contrato correspondiente.Si alguna de ellas no se presentase a suscribirlo en el plazo señalado, quedará anulada la adjudicación y a favor del Estado el depósito provisional, sin perjuicio de las otras responsabilidades determinadas en la ley de Administración y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.
4 Sexto*

La tramitación que ha de seguir el expediente de este concurso será de competencia de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, y si en el curso de aquélla se produjeran incidencias, las resolverá el Ministro de Agricultura, a propuesta del Subsecretario, sin perjuicio, en su caso, de las facultades que corresponden a la Junta delegada, mencionada repetidamente en este pliego.
Séptimo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta.Madrid, 12 de Agosto de 1935.-—Ni- casio Velayos.
Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ..., con cédula personal que exhibe, domiciliado en la calle de ... (consígnese, en su caso, la representación que ostenta), enterado del anuncio que publica la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del día ..., con las condiciones que se exigen para la adjudicación por concurso público de la retirada de trigos, se compromete y obliga a tomar a su cargo la realización del servicio con estricta sujeción a las condiciones señaladas, en la provincia de Málaga.(Fecha y firma del interesado.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que durante la ausen
cia dei titular de este Departamento se 
encargue V. I. del despacho de los 
asuntos del mismo.
. Lo que de Orden ministerial di

go a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 12 de Agosto
Hp  1

NICASIO VELAYOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia qué 
dirige a este Ministerio la Unión Na
val de Levante, S. A.:

Resultando que en la misma se so
licita autorización para importar, en 
régimen temporal, por ía Aduana de 
Valencia, un meteorógrafo, consisten
te en un barómetro, un termómetro y  
un higróm etro:

Resultando qeu el material cuya im
portación se solicita ha de destinar
se a la construcción de un cañonero- 
transporte, de 1.600 toneladas, que 
realiza por encargo del Gobierno de 
Méjico, según contrato celebrado al 
efecto en 17 de Julio de 1933 entre la 
Entidad peticionaria y el Representan
te en España del Gobierno de Méjico: 

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento fecha 29 de Agosto 
de 1933 (G a c e t a  del 31), habiendo in
formado favorablemente la petición la 
Dirección general de /Industria;

Considerando que, según lo dis
puesto en el artículo 6.° de la ley de 
28 de Diciembre de 1932, el Gobierno 
está facultado para conceder franqui
cia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y fueran 
necesarios para las construcciones de 
los buques que el Gobierno mejicano; 
adquiera de Entidades españolas, con 
arreglo al significada de las cláusulas 
contenidas en la expresada ley,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y  Política Arancelaria, ha 
resuelto: ^

1.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la ley 
de 28 de Diciembre de 1932, se auto^ 
rice a la Unión Naval de Levante, So
ciedad anónima, para que importe, enT 
régimen temporal, por la Aduana dé 
Valencia, un meteógrafo consistente 
en un barómetro, un t e rm ó me tro y un
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higrómetro, cuyo envío se efectuará 
en una caja con peso bruto de 20 kilo
gramos y neto de nueve kilogramos, 
según detalle y características que se 
especifican en la relación que por du
plicado se adjunta, debiendo entender
se que en lo que afecta a la exactitud 
de las cifras expresivas de los pesos 
indicados, podrá admitirse, entré lo 
declarado y el resultado del despacho, 
una tolerancia ael 5 por 100 en más 
o en menos.

2.° El plazo de importación será 
el de tres meses, a contar de la fecha 
de la presente disposición, y el de 
reexportación, hasta el 31 de Diciem
bre del presente año.

3.° El material de referencia no po
drá tener otro destino que el de ser 
aplicado en la Construcción del ca
ñonero-transporte de 1.600 toneladas, 
objeto del contrato celebrado al efec
to en 17 de Julio de 1933.

4.° La entidad concesionaria pres
tará a satisfacción de la Administra
ción de Aduanas im portadora garan
tía suficiente a responder del pago de 
los derechos arancelarios para caso en 
que el material a que se refiere esta 
autorización tuviera destino distinto al 
que expresamente se menciona en es
ta Orden o no se reexportara dentro 
del plazo prevenido, quedando, igual
mente, obligada la entidad concesiona
ria a cumplir cuantos requisitos y for
malidades se acostumbran a establecer 
por el Ministerio de Hacienda como 
garantía de los intereses del Tesoro 
que je están encomendados. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1935. <

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí- 
tica arancelaria.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Miguel Bos
co  de personalidad y nacionalidad ita
lianas, fabricante de conservas de pes
cados, establecido : y matriculado en 
Castro-Urdiales (Santander), en la quj 
solicita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hojala
ta en blanco para la construcción de 
envases destinados a la exportación de 
los; productos de su industria, señalan
do para- la importación el puerto de 
Bilbao, por radicar en está capital la 
fábrica de envases metálicos de don 
Ricardo S. Richelt, que ha de realizar 
la/transform ación dé la primera ma
teria^ y para la exportación la Adua
na de Castro-Urdiales, la más próxi

ma a su instalación industrial y por 
la que frecuentemente efectúa las ope
raciones de tráfico con el exterior:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que según lo estipu
lado en el artículo 1.° uel vigente Con
venio de Comercio y Navegación his- 
panoitalianú, de 15 de Marzo de 1932, 
Italia obtiene para sus naturales to
dos los beneficios que se hayan conce
dido o se concedan en el porvenir a 
los súbditos o ciudadanos de otro Es
tado, y con arreglo al Tratado de Co
mercio y Navegación con el Reino Uni
do de la Gran Bretada e Irlanda, ac
tualmente en vigor, se establece una 
igualdad de trato entre súbditos in
gleses y españoles en el ejercicio de su 
comercio e industria:

Considerando que aun cuando el Re
glamento de Admisiones temporales de 
16 de Agosto de 1930, declarado L y 
de la República en 16 de Septiembre 
de 1931, exige en su artículo 7.° la con
dición de nacionalidad española para 
poder disfrutar de este régimen de fa
vor, en virtud de lo pactado en los 
Convenios citados es posible atender a 
la demanda formulada por\ D. Miguel 
Roscó; de personalidad y nacionálidad 
italiánás, pues cualesquiera que sean 
los preceptos de orden general no pue
den desvirtuar ni invalidar los com
promisos adquiridos en el orden con
tractual internacional mientras éstos 
estén en vigor:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con carácter general, por 
eí articuló 135 dé las Ordenanzas de 
la Renta dé Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 dé Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tantb, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando qué como medio de fo
mentar la exportación conviene liberar 
a las conservas nacionales del grava
men inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que supone determinado m ar
gen de favor, que ha de redundar en 
beneficio de la contratación de dichos 
productos en los mercados extranje
ros,

Este Ministerio, de conformidad con

la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases 
destinados a la exportación de con
servas de pescados, a favor, y precisa
mente a su nombre, de D. Miguel Bos- 
co, de personalidad y nacionalidad ita
lianas, fabricante de dichos productos, 
establecido y matriculado en Castro- 
Urdiales (Santander). Este beneficio 
queda condicionado, en su duración, a 
la vigencia del Convenio de Comercio 
y Navegación entre España e  Italia, 
en corcondancia con el actualmente eci 
vigor con el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda, quedando automá
ticamente caducada la concesión en la 
fecha en que quede sin efecto el pre
cepto contractual internacional a cuyo 
amparo se otorga.

2.° Como se solicita, la im porta
ción de la hojalata se realizará por 
la Aduana de Bilbao, considerada co
mo matriz a los efectos reglamenta
rios. Y la exportación de los envases 
con aquélla fabricados, dispuestos pa
ra el acondicionamiento y tra n sp p rte  
de las conservas, se efectuará por la 
Aduana de Castro-Urdiales, subalter
na de tercera clase de la provincia de 
Santander, siempre que por la Admi
nistración se compruebe que dicha 
subalterna reúne y se ajusta a los re
quisitos y prevenciones que señala el 
párrafo prim ero del artículo 10 del 
Reglamento de Admisiones tem pora
les.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° de la propia regla
mentación y de conform idad con lo 
ya establecido para casos análogos, se 
otorga la presente autorización con 
carácter permanente, sujeta a la con
dicional que se establece en el núme
ro prim ero de esta disposición, y a 
que la transform ación de la hojalata 
im portada y su consiguiente reexpor
tación se realice, precisamente, den
tro del plazo de, dos años a partir de 
la fecha de las respectivás im portacio
nes.

4.° El beneficiario de esta admi
sión queda obligado al afianzamiento 
de los derechos arancelarios de la ho
jalata a im portar, en la forma que pre
viene el artículo 4.° del Reglamento,

5.° Para la justificación de las 
reexportaciones serán documentos su* 
ficientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de* 
term inadas formalidades a cum plir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios dé
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la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta y a las instrucciones 
que, a tales efectos, puedan dictarse 
por el Ministerio de Hacienda para 
que sitrvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores.

6.p En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas el 
peso por metro cuadrado, al objeto de 
las comprobaciones que la Administra
ción, en el ejercicio de las funciones 
de arden fiscal que le son propias, 
haya de realizar a la reexportación y 
durante el proceso de transformación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse de manera expresa en las fac
turas de exportación el peso total de 
la mercancía envasada, la clase, tama- 
fío y peso de los envases, así como 
el número de éstos, acompañando 
muestras sin soldar de los misinos, pa
ra aue la Aduana de salida pueda com
probar y expedir certificación de la 
cantidad de hojalata exportada a los 
fines de cancelación de las obligacio
nes prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por 
la Dirección de Aduanas las medidas 
que la práctica del servicio aconseje 
para la debida exactitud en las com
probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, f 
de Agosto de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de este De
partamento de 21 de Julio próximo pa
sado se fija el cupo de importación de 
automóviles tarifados por las parti
das 729 y 730, 729 y 730 bis y 729 y 
730 ter,,para el tercer trimestre del año 
actual y se autoriza a este Ministerio 
para dictar las disposiciones pertinen
tes, para su desarrollo y aplicación: 

Considerando que la Orden de 25 de 
Mayo, que sirvió para hacer el repar
to del trimestre anterior, puede per
fectamente ser adaptada a la letra y 
el espíritu del Decreto de 21 de Julio 
sin más modificación que la referente 
a las fechas,

Este Ministerio, previo informe y a 
propuesta de la Dirección general de

Comercio y Política Arancelaria, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Para verificar el reparto del cupo 
correspondiente al tercer trimestre del 
año actual del contingente de impor
tación de automóviles tarifados por las 
partidas 729 y 730, 729 y 730 bis y 
729 y '730 ter, del vigente Arancel, se
guirán rigiendo las normas estableci
das por la Orden de 25 de Mayo pró
ximo pasado para el reparto del tri
mestre anterior, sin más modificación 
que la que resulta del cambio de fe
chas, entendiéndose que el período ba
se será el correspondiente a Julio, 
Agosto y Septiembre de 1934 y que las 
fechas topes que en ellas se establecen 
de 1.° de Mayo y 30 de Julio se subs
tituirán por 1.° de Julio y 30 de Sep
tiembre, respectivamente.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.
p. D.,

M. GORTARI
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: Por el artículo 7.° del 
Decreto de 11 de Junio de 1935 se re
serva hasta un 50 por 100 del cupo 
de la importación de m ak a las Aso
ciaciones de agricultores o ganaderos 
que justifiquen debidamente las nece
sidades de sus asociados como consu
midores de este cereal, y por el ar
tículo 19 del mismo Decreto se dis
pone que las entidades concesionarias 
de maíz deberán destinarle exclusiva
mente a la alimentación del ganado 
de sus prqpios asociados, y se esta
blecen las sanciones en que incurri
rán cuando se compruebe que alguno 
de los socios de la entidad adjudica- 
taria haya vendido todo o parte del 
maíz recibido.

Con el (fin de que sea conocida la 
distribución que las entidades adjudi- 
catarias de «cupo de maíz han hecho 
entre sus asociados,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las Asociaciones de agriculto
res o ganaderos que hayan recibido 
cupo para im portar maíz de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 7.° 
y 8.° del Decreto de 11 de Junio de 
li935, remitirán a la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
con anterioridad al 31 de Agosto de 
1935, una relación, en la que consten 
los nombres de los asociados que en 
la distribución hecha por las mismas 
se les haya asignado maíz, con expre
sión de la cantidad entregada y fecha 
de cada una de las entregas.

2.° La relación a que se refiere el 
apartado anterior vendrá especificada 
por puertos y será firmada por el Pre
sidente de la Asociación y el Secreta
rio de .la misma, los cuales certifica
rán de la autenticidad de la relación 
y expondrán cuantas consideraciones 
les haya sugerido la experiencia ad
quirida durante la primera etapa de 
importación a que se refiere el artícu
lo 3.° del Decreto de 11 de Junio 
de 1935.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.
p . D.,

M. GORTARI
Señor Director general de Comercio y 

Política arancelaria.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Ramón 
Campello Martínez, fabricante de con
servas vegetales, establecido y matri
culado en Elche (Alicante), en la que 
solicita autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, ho
jalata en blanco para su transforma
ción en envases destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria, señalando para la importación 
el puerto de Alicante y para la expor
tación el citado y el de Cartagena, en 
razón a la mejor combinación de sa- 
lida de buques para el extranjero:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta* 
rio:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con «carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac- 
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio d e  
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas* nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase', lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,
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bEste M inisterio, de conform idad con 
I r  propuesta de la D irección general 
de 'Córnerció y P olítica arancelaria,, 
acuerda d isponer:
- 1.a Se autoriza la adm isión tem po

ral de. hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales* a favor, y precisam ente a su 
nombre, de D. Ramón Campello Mar 
tíuez, fab rica n te1 de dichos productos, 
establecido y m atriculado en Elche 
(Alicante).

2.° Como se solicita, la im porta
ción de la hojalata se efectuará por 
la Aduana de Alicante, considerada 
como m atriz a los efectos reglam enta
rios. Y la exportación dé los envases 
con aquélla fabricados, dispuestos pa
ra el acondicionam iento  y transpo rte  
de las conservas, podrá realizarse por 
la Aduana citada y por la de C arta
gena. -
- 3.° De acuerdo con lo que deter

mina el artículo  8.° del Reglam ento de 
Admisiones tem porales, y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, se otorga la p resente au
torización con carácter perm anente y 
condicionada a que la transform ación  
de la hojalata im portada y su consi
guiente ^reexportación se realice p re
cisamente den tro  del plazo de dos 
años, a p a r tir  de las fechas de las res
pectivas im portaciones.
í:.j:;4 E l  beneficiario de esta adm i
sión queda obligado al afianzam iento 
def los derechos arancelarios de la ho
jalata a im portar, en la form a que 
previene el artícu lo  4.° del Regla
mento. •

5.° Para la justificación de las re 
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
coplas certificadas, expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas form alidades a cum plir res
pecto^ a documentación, contabilidad y  
demás particulares propios de la p rác
tica de los servicios, deberá atenerse 
el. .c ortces i o n a r i o a lo dispuesto en el 
articuló : 135 de las Ordenanzas de la 
Bénta y a las instrucciones que, a ta 
les efectos, puedan dictarse por el Mi
nisterio, de. Hacienda para que sirvan 
de po jm a a las Aduanas y a  los im por
tadores^ ' i í  '

6.° En los despachos de im porta- 
e$on de la hojalata se tom arán mues
cas:; duplicadas de las diferentes' clases' 
de* hojas o : planchas* según su grueso 
y ¡'calidades^; anotándose1 para cada una 
dé fas,m uestras obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las com- 
pHÓhaciones que la Administración, -en 
eÜrejercicio: de las funciones de orden 
feeakqiae;le son propias, haya de rea
lizar a la reexpor tación y duran te el

proceso de transform ación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
manera expresa eo las facturas de ex
portación el peso total de la mercan-, 
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número de 
éstos, acompañando m uestras sin sol
dar de los mismos, para que la Aduana 
de salida pueda com probar y expedir 
certificación de la cantidad de hojalata 
exportada a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.rt Se cum plim entarán las demás 
prescripciones dictadas sobre adm isio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las, com proba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro, de. Hacienda y Di

rector general de Comercio y Política 
A rancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita  por D. Angel Camacho Alarcón, 
com erciante exportador de aceites de 
oliva establecido y m atriculado en Mo
rón de \a  F rontera, en la que solicita 
la admisión tem poral de hojalata en 
blanco para  su transform ación en en
vases destinados a la exportación del 
citado producto con destino a los puer
tos francos de Ceuta, Melilla e islas Ca
narias, señalando para la im portación 
y exportación la Aduana de Sevilla: 

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclam a
ción alguna en el plazo reglam entario: 

Vistos los inform es que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
ca rácter tipo otorgadas p o r  diferentes 
disposiciones en vigencia y reglam en
tadas, con carácter general, po r el a r
tículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Adtiánas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determ ina el párrafo  
tercero del artículo 6.° del Reglamento 
citado; y

Considerando que, como medio de 
fom entar la exportación, conviene libe
ra r  a los aceites nacionales del g rava
men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que supone determ inado m argen de

favor que ha de redundar en beneficio 
de la contratación de dichos productos 
en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política A rancelaria, 
acuerda d isponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transform ación en envases des
tinados a la exportación de aceites pu
ros de oliva, a favor, y precisam ente 
a su nombre, de D. Angel Camacho 
Alarcón, com erciante exportador de d i
chos productos establecido y m atricu
lado en Morón de la F ron tera  (Se
villa).

2.° Como se solicita, la im portación 
de la hojalata y exportación de los en
vases con ésta fabricados, dispuestos 
para el acondicionam iento y transpo r
te de los aceites, se efectuarán por la 
Aduana de Sevilla, considerada vumo 
m atriz a los efectos reglam entarios. 
Para las debidas anotaciones en el ha
ber de la cuenta corriente de esta ad
misión tem poral será condición indis
pensable que los envases lleven, litog ra
fiadas o a troquel, m arcas nacionales 
registradas, y con la indicación: “Acei
te de oliva español”.

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el artículo 8.° del Reglamento de 
admisiones tem porales, y de conform i
dad con lo ya establecido para  casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter perm anente y 
condicionada a que la transform ación 
de la hojalata im portada, y su consi
guiente reexportación, se realice p re 
cisam ente dentro del plazo de dos años, 
a p a rtir  de la fecha de las respectivas 
im portaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
im portar, en la form a que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° P ara  la justificación de las re 
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
term inadas form alidades a cum plir res
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares prop ios de la p rác
tica de los se rv k ’os, deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo  135 de las O rdenánzas de la 
Renta y a las instrucciones que, a tales 
efectos, puedan dictarse por el Minis
terio de Hacienda para  que sirvan de 
norm a a las Aduanas y a los im porta
dores.

6.° En lós despachos de im portación 
de la ho ja lata  se tom arán m uestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y ca-
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lidades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, baya de reali
zar a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, a 
cuyo efecto deberá consignarse de ma
nera expresa en las facturas de expor
tación el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, asi como el número de és
tos, acompañando muestras sin soldar 
de los mismos para que la iVduana de 
salida pueda comprobar y expedir cer
tificación de la cantidad de hojalata ex
portada, a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas Jas medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excrno. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval, Com
pañía mercantil anónima, en solicitud 
de autorización para importar, en ré
gimen temporal, por las Aduanas de 
Cádiz ¡y Ferrol tubos de cobre, filtros 
combustibles, filtros de lubrificación, 
válvulas para regulador de urgencia, 
válvulas redactaras e instrumentos 
náuticos, para ser destinado dicho 
material en la construcción de buques 
que construye para el Gobierno de 
Méjico:

Resultando que con fecha 17 de Ju
lio de 1933, la entidad peticionaria 
ha contratado con el representante 
en España del Gobierno mejicano la 
construcción de tres cañoneros-trans
portes de 1.300 toneladas:

¡Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932, 
autoriza a l  Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los materia
les que no se produzcan en España y 
fueran destinados a las construccio
nes de los buques que el Gobierno 
mejicano adquiera de entidades es
pañolas, con arreglo al significado de 
las cláusulas contenidas en la expre
sada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de

este Ministerio fecha 29 de Agosto de 
1933 (Ga c et a  del 31):

Visto el informe favorable emitido 
por los Servicios competentes de la 
Dirección general de Industria,

Este Ministerio, de conformidad cor
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y a propuesta de la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arance
laria, ha resuelto:

1* Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.'° de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1932, se auto
rice a la Sociedad Española de Cons
trucción Naval para importar, en ré
gimen temporal, los siguientes mate
riales:

Por la Aduana de Cádiz.

Tubos de cobre con peso total de 
180 kilogramos.

Por la Aduana de El Ferro l

Ocho filtros de combustible con 
peso bruto de 385 kilogramos y neto 
de 275 kilogramos.

Cuatro filtros de lubrificación con 
peso bruto de 348 kilogramos y neto 
de 228 kilogramos.

Cuatro válvulas para regulador de 
urgencia con peso bruto de 146 kilo
gramos y neto de 127 kilogramos.

Cuatro válvulas reductoras con pe
so bruto de 190 kilogramos y neto 
de 156 kilogramos.

Instrumento^ náuticos compuestos 
de cotriipases o brújulas, balanza de 
inclinación, desviador, indicador de 
rumbo, rosas de repuesto, baróme
tros, termómetros, megáfonos, reglas, 
corredera “Walker”, higrómetro, se
máforo y sus accesorios, con peso 
bruto total de 1.098 kilogramos y ne
to de 539 kilogramos.

El detalle, ¡características y porme
nor de pesos se especifica en las dos 
relaciones que ¡por duplicado se acom
pañan a la presente Orden, debiendo 
entenderse que en lo que afecta a la 
exactitud de las cifras expresivas de 
los pesos indicados, podía admitir
se, entre lo declarado y el resultado 
del despacho, una tolerancia del 5 
por 100 en más o en menos.

El plazo de importación será el de 
tres meses, a contar de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
la  Ga c eta  d e  Ma d r id , no pudiendo te
ner otro destino el material que se 
autoriza a importar más que el de ser 
destinado a la construcción de tres 
cañoneros-transportes de 1.300 tone
ladas, objeto del contrato celebrado 
el 17 de Julio de 1933 entre la enti
dad concesionaria y el representante 
del Gobierno de Méjico, debiendo ha
cerse la reexportación al extranjero

en un plazo que no podrá exceder del 
31 de Diciembre de 1935.

2.° La entidad concesionaria pres
tará, a satisfacción de las Adminis
traciones de Aduanas importadoras, 
garantías suficientes a responder del 
pago de los derechos arancelarios pa? 
ra  el ¡caso en que las mercancías a 
que se refiere esta autorización tuvie
ran destino distinto al que expresa
mente se menciona en esta Orden o 
no se reexportaran dentro del plazo 
prevenido, quedando igualmente qblb 
gadá la entidad concesionaria a cum
plir cuantos requisitos y formalidá- 
des se acostumbran a establecer por 
el Ministerio de Hacienda como ga
rantía de los intereses del Tesoro qué 
le están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguien tes. Madrid, 8 
de Agosto de 1935.

RAFAEL AIZPU N :SANTAFE-'
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica . Aí aneciaría.

Excrno. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la razón so
cial G. Bloein Jzn, de nacionalidad 
holandesa, dedicada a la fabricación 
de conservas de pescados, estableci
da y matricuada en Ondárroa (Vizcai 
ya), en la que solicita autorización 
para importar, en régimen de admi
sión temporal, hojalata en blanco para 
su transformación en envases desti
nados a la exportación de los produc
tos de su industria: señalando para la 
importación y exportación la Aduana 
de Bilbao, con preferencia a otras 
que cita, por la proximidad de diebo: 
puerto a su instalación industrial i

Resultando que, con referencia a lo  
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta- 
r io :

Vistos los informes que se han emi* 
tido,. favorables én un todo a la pe
tición : . : •

Considerando que, según lo estipu
lado en el artículo 22 del Tratado dé 
Comercio y Navegación entre Espa
ña y los Países Bajos, firmado en 18 
de Junio de 1934 y ratificado por Ley 
de 7 de Diciembre del mismo añ¡o, 
ambos Estados reconocen una iguaív 
dad de trato para las Sociedades mer
cantiles legalmente constituidas en los 
dos países, y en su virtud, las enti
dades neerlandesas en España y las 
españolas en Holanda gozan del mis
mo régimen de favor en el ejercicio 
de sus actividades económicas:

Considerando que, aun cuando el 
Reglamento de Admisiones témpora-.
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les de 16 de Agosto de 1930, declara
do ley de la República en 16 de Sep
tiembre de 1931, exige, en su artícu
lo 7.°, la condición de nacionalidad 
española para poder disfrutar de este 
régimen de favor, en virtud de lo 
pactado en el Convenio citado es po
sible atender a la demanda formula
da por la firma mercantil G. Bloem 
Jzn, de nacionalidad neerlandesa, pues 
cualesquiera que sean los preceptos 
de orden general no pueden desvir
tuar ni invalidar los compromisos ad
quiridos en el orden contractual in
ternacional mientras éstos estén en 
vigor:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdó de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nácionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que Supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
Ja propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conser
vas de pescados, a favor, y precisa
mente a su nombre, de la razón so
cial G. Bloem Jzn, de nacionalidad 
holandesa, fabricante de dichos pro
ductos, establecida y matriculada en 
Ondárroa (Vizcaya). Este beneficio 
queda condicionado, en su duración,- 
al régimen de favor estipulado en el 
Tratado de Comercio y Navegación 
entre España y los Países Bajos, fir
mado en 16 de Junio de 1934 y rati
ficado por Ley de 7 de Diciembre del 
mismo ano, quedando automáticamen
te caducada la concesión en la fecha 
en que quede sin efecto el precepto 
contractuál internacional a cuyo am
paro se otorgar

2.° Las importacioáes dé la hoja

lata se efectuarán, como se solicita, 
por la Aduana de Bilbao, considerada 
como matriz a los efectos reglamenta
rios. Y la exportación de los enva
ses con aquélla fabricados, dispuestos 
para el acondicionamientó y trans
porte de las conservas, se realizará 
por la misma Aduana. Si al interés co
mercial de la firma concesionaria con
viniera efectuar la exportación por 
otras Aduanas, principales o subalter
nas, ello se solicitará del Ministerio 
de Hacienda para su otorgamiento, se
gún proceda, con arreglo a lo que de
terminan los artículos 10 (párrafo 1.°), 
11 y 12 del Reglamento de 16 de Agos
to de 1930.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° de la propia re
glamentación, y de conformidad con 
lo ya establecido para casos análogos, 
se otorga la presente autorización con 
carácter permanente, sujeta a la con
dicional que se establece en el núme
ro l.° de esta disposición y a que la 
transformación de la ho j al ata impor
tada y su consiguiente reexportación 
se realice, precisamente, dentro del 
plazo de dos años, a partir de la fe
cha de las respectivas importaciones.

4.° La razón social beneficiaría de 
esta admisión queda obligada al afian
zamiento de los derechos arancelarios 
de la hojalata a importar, en la forma 
que previene el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse la Sociedad concesionaria a 
lo dispuesto en el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta y a las ins
trucciones que a tales efectos puedan 
dictarse por el Ministerio dé Hacien
da para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.** En los -despachos de importa
ción de la hojálatá se tomarán mues
tras duplicadas ¿j las d;ir¿rente¿ cla
ses de hojas ó planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al obje
to de las comprobaciones que la Ad
ministración,-en el ejercicio de las 
funiones de orden fiscal que le son 
propias, haya de realizar a la expor
tación y durante el proceso de trans
formación industrial, a cuyo efecto 
deberá consignarse de manera expre
sa en las facturas de exportación * el

peso total de la mercancía envasada, 
la clase, tamaño y peso de los enva
ses, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar de 
los mismos para que la Aduana de 
salida pueda, comprobar y expedir 
certificación de la cantidad de hoja
lata exportada a los fines de cancela
ción de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Agosto de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la 
Inspección General de Navegación, 
lo propuesto por la Secretaría ge
neral dei la Subsecretaría de la 
Marina civil, y  estando ejercida opor
tunamente la crítica del gasto por la 
Intervención General de la Arminis- 
tración del Estado, ha dispuesto se li
bre en firme a la Compañía Trasatlán
tica la cantidad de un millón doscien
tas, ochenta y  t<res mil cien pesetas 
(1.283.100 pesetas), importe líquido de 
la subvención que le corresponde per
cibir en el mes de Julio del corriente 
año, según lo dispuesto eñ la Orden 
ministerial de 4 de Julio de 1935 (Ga
c e t a , número 194), y  a cuenta de la 
liquidación definitiva que oportuna
mente ha de formularse, debiendo 
afectar el abono de este gasto al ca
pituló 3.°, artículo 4.° agrupación 5.a, 
concepto 2.°, del presupuesto vigente 
de esa Subsecretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplirljiento. Madrid, 
30 de Julio de 1 935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de la Marvna 

Civil—Señores...

Ilmo. Sr.: Designado por Orden del 
Ministerio de Estado de fecha 24 del 
corriente, a propuesta de este Depar
tamento, para formar parte en repre
sentación del mismo en el Subcomité 
de Sanciones Económicas de la Socie
dad de Naciones, que se reunirá en 
'Ginebra' á partir de 1.° de Julio pro-
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ximo, el Secretario comercial de ter
cera clase D. .Alvaro Fernández Suá- 
rez, Jefe de la Sección de ¡Producción 
y Exportación de ese Centro directivo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el repetido funcionario 
se traslade en comisión del servicio a 
Ginebra para asistir a las reuniones 
del mencionado Subcomité, percibien
do con cargo a los créditos consigna 
dos en el vigen te presupuesto de gas 
tos las dietas, viáticos y gastos de lo
comoción que por su categoría le co
rresponden. .

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1*935.

p . n.,
M. GORTARI

Señor Diréctor general de Comercio y 
Política Arancelaria.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 26. del pasado mes de Julio, por el 
que se crea el “ Comité Regulador de 
la Industria Tartárica” , para el cum
plimiento de . los fines contenidos en el 
artículo ;2.° adicional de la Ley del 
régimen de alcoholes de 4 de Junio 
anterior,

Este, Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de] referido Co
mité a D. Daniel Fernández Shaw e 
Itur.alde, Jefe de los Servicios de Co
me i c ió Exterior, debiendo actuar co
mo Secretario del mismo el Jefe: de la 
Sección de Mercado Interior de ese 
Centro directivo, D. Manuel Fuentes 
Irurozqui.
.. Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
M. GORTARI

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

I lmo. S r.: Aprobado por la Junta 
Nacional contra el Paro el pliego de 
bases para la admisión de proposi- 
c ion es y proyectos para desguace de 
buques pesqueros y su sustitución por 
otros nuevos, de construcción nació- : 
nal, en cumplimiento de la ley de Pre
visión del Paro obrero de 25 de Junio 
de 1935,

Este Ministerio ha resuelto su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  pa- ; 
ra conocimiento de los interesados. 

Madrid, 12 de Agosto de 1935.

P . D . ,
E.: PISAN

Señor Subsecretario de la Marina c i
vil. Señores ... . < ■

Bases para la admisión de proposicio 
nes y proyectos para desguace de 
buqués pesqueros y su sustitución 
por otros nuevos, de construcción  
nacional, en cum plim iento de la ley 
de Previsión del Paro obrero de 25 
de Junio de 1935.

Para el cumplimiento de los fines 
de la ley de Previsión contra el Paro 
de 25 de Junio de 1935, en lo que se 
relaciona con tas primas de su artícu
lo 4.°, apartado h), para el desguace 
de buques pesqueros de casco de ma
dera y sustitución de los mismos por 
otros nuevos de construcción nacio
nal, se admitirán proposiciones y pro
yectos con arreglo a las siguientes ba
ses:

I
Podrán ser desguazados los buques 

pesqueros nacionales, de casco de ma
dera, de más de diez años de edad, 
abanderados antes dé 25 de Junio úl
timo y no menores de ocho toneladas 
de arquea bruto, .siempre que figuren 
inscritos en la tercera lista y sean 
sustituidos por nuevos buques pesque
ros de construcción española.

I I

El buque o buques que sustituyan 
al desguazado podrán ser de propul
sión a la vela, motor o de vapor, y de
berán tener en total un arqueo bruto 
superior a uno e in ferior a dos veces 
eí del buque desguazado, si éste es in
ferior á 100 toneladas, y sin limite 
superior cuando sea mayor de 100 to
neladas.

En todo caso podrán construirse 
con derecho al auxilio del Estado dos 
buques pesqueros por cada uno des
guazado, Siempre que el arqueo global 
de ambas unidades sea igual o supe
rior a 1’2 e in ferior a dos veces el 
arqueo del buque desguazado.

Cuando uña unidad de pesca cons
tituida por dos buques tipo “ pareja” 
resulte incompleta por naufragio de 
uno de los buques que la componían, 
al verificarse el desguace del otro, po
drá construirse una nueva pareja con 
derecho al auxilio del Estado aplica
ble al buque naufragado y a su com
pañero que se desguace. El naufragio 
se acreditará mediante certificación de 

' las Autoridades marítimas.

y : n i  •

Con el fin de atenuar el paro de las 
tripulaciones en el intervalo com
prendido entre él desguace y lá cons
trucción, no se procederá a efectuar 
aquél sin la previa autorización de la 

/ Subsecretaría dé la Marina civil, la 
cual, teniendo en cuenta las circuns
tancias de cada caso, fijacá ’el momen
to dé comenzar el desguace.

IV
Siempre qué no exceda de la lim ita

ción establecida en la base V il el au
xilio del Estado por el desguace de un 
buque pesquero de casco de madera, 
'cuando en el nuevo se aproveche el 
equipo propulsor de Otro buque des
guazado, dentro de las condiciones de 

: esta base, cuando dicho tipo sea im- 
- portado del extranjero, será: de 500

pesetas por tonelada de arqueo bruto 
qué tenga el buque desguazado cuan
do el de aquél Sea in ferior a 100 to
neladas; de 400 pesetas cuando el to
nelaje esté comprendido entre 100 y 
400 toneladas, y de 250 pesetas cuan
do el tonelaje sea superior a 400 to
neladas, Cuando se trate: de buques de 
propulsión a la ,vela, los auxilios de 
la escala precedente serán disminui
dos en un 20 por 100. En todos éstos 
casos se abonará uña cantidad respec- 
tivamente igual por la diferencia en
tre la suma del arqueo bruto de los bu
ques construidos y el del buque des
guazado.

Con la misma limitación del párra
fo anterior, si el buque nuevo fuese 
de casco de acero, aprovechando tam
bién el equipo propulsor o importán
dolo del extranjero, el auxilio del Es
tado será de 550 pesetas ipor tonela
da de arqueo bruto del buque des
guazado, cuando el tonelaje del nue
vo sea in ferior a cien toneladas; de 
500 pesetas, cuando él tonelaje esté 
comprendido'entre cien y doscientas 
toneladas; de 450 pesetas, cuándo di
cho tonelaje oscile éntre doscientas y 
cuatrocientas toneladas; de 400 pese
tas, cuando el tonelaje esté compren
dido entre euatrociurtas y setecientas 
toneladas; de 325, cuando el tonela
je oscile entre setecientas y mil to
neladas, y de 250 pesetas, cuando el 
tonelaje exceda de mil toneladas,

En todos estos casos se abonará una 
cantidad respectivamente Igual por la 
diferencia entre los arqueos brutos de 
los buques nuevo y desguazado* ^
. El equipo propulsor usado será re* 
novado en todas las partes que lo re
quieran, de tal manera, que él Inge
niero Inspector de buques pueda cer
tificar que - merece la calificación de 
“ como nuevo” y ' que su potencia sea 
adecuada al tonelaje del buque nuevo.

v ' ;
En el caso de qué al buque de nue

va construcción se le instalé ríuéVó y 
de construcción nacional todo o par
te del equipo propulsor, la primá de 
auxilio del Estado : que señala' la base 
anterior se incrementará en la Jofúia 
siguiente: / /

Por caldera nueva de construcción 
nacional, 18 por 100. /

Por máquina de vapor nueva de 
construcción nacional, 15 póñ TXÍlCt* 

Por. nuévo motor D ie s s e ld  a  
trucción nacional, 20 por 100.

Por nueva línea dé ejes, volantes, 
cocina, hélice, maquinilla y máquinas 
auxiliares de construcción naciónal, 
cuando el motor sea dé construcción 
extranjera, 10 por 100.

Por aumento o disminución de ve
locidad en un nudo entero sobre nue
ve millas, a media carga, - aumentará 
o disminuirá la prima.en pJ 1Ó Mor -lOO.

En ningún caso la suma de estas 
bonificaciones excederá del óü ppvlIóO.

VI

El auxilio del Estado y bóñifiéacio- 
nes, á que se refieren 1 as dos báses 
anteriores, sé fijan como límites má
ximos y los percibirá la'Gorpóráción 
pública, Empresa o particularr que 
figuré como armador, indep|e7ídiente- 
ménté del auxilio qUe corresponde
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percibir al constructor, por tonelada 
de buque construido, con arreglo al 
Decreto de 29 de Marzo de 1935, cu
yas disposiciones subsisten con plena 
vigencia.

yii
En ningún caso, y cualquiera que 

sea el tonelaje, la suma total del au
xilio del Estado, las bonificaciones a 
que se refieren las bases IV y Y y la 
prima actual a la construcción, podrá 
exceder del 40 por 100 del valor pre
supuesto del nuevo buque construido.

VIII
Serán considerados como desgua

zados los buques pesqueros de made
ra que se vendan al extranjero.

IX
El cobro del auxilio del Estado en 

concepto de primas al desguace se 
efectuará en dos plazos, aproxim ada
mente, de igual cuantía. El primero se 
abonará en cuanto esté forrado exte- 
riormente el casco, y el segundo una 
vez terminado el desguace del buque 
viejo y declarado apto pára el servi
cio de pesca el buque construido. Si 
la construcción no llegare a realizar
se, el arm ador devolverá las sumas 
percibidas, aunque el desguace se ha
ya verificado, y en todo caso quedará 
como garantía la porción de obra eje
cutada, asL-como los materiales aco
piados que sean propiedad del arm a
dor.

Los armadores de los nuevos buqués 
que sustituyan a los desguazados co-* 
brarán el auxilio del Estado que seña
lan estas bases, mediante certificacio
nes expedidas por la Inspección gene
ral dé Buques y Construcción naval, de 
la Subsecretaría de la Marina civil.

Para fijar la cuantía del primer pla
zo del auxilio, se estimarán de una 
manera aproximada el arqueo y velo
cidad del buque de nueva construcción, 
asi como las condiciones del equipo 
propulsor. En el segundo plazo se li
quidarán las diferencias que pudiera 
haber en dicha estimación.

Para la expedición y entrega de las 
certificaciones correspondientes por la 
Inspección general de Buques y Cons
trucción naval, se-seguirá análoga tra
mitación que para las compensaciones 
o primas a la construcción naval.

No se abonará auxilio o plazo por 
construcción de buques que no justi
fiquen . haber quedado completamente 
terminados antes de 1.° de Enero de 
1937, salvo causa extrema de fuerza 
mayor, que apreciará el Ministerio de 
Industria y Comercio (Subsecretaría de 
la Marina civil).

' ; X
* Los buques acogidos a los beneficios 
de la Ley de 25 de Junio último, ven
drán obligados a aceptar las mejoras 
que en los alojamientos de los tripu
lantes exija la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

XI
Podrán tomar parte en estos concur

sos de proposiciones o proyectos las 
Corporaciones públicas, Empresas o 
particulares, ajustándose a las siguien
tes reglas:

1.a Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado dirigido al

Ministro de Industria y Comercio (Sub
secretaría de la Marina civil).

2.a El plazo de presentación de pro
posiciones vencerá el día 1.° de Sep
tiembre, a fin de que la Junta pueda 
resolver respecto a la petición en el 
plazo de un mes, salvo el caso que la 
importancia de la confección de los 
proyectos exija ampliar la fecha de 
presentación hasta el 1.° de Octubre.

3.a En las proposiciones se hará 
constar:

a) El nombre y domicilio de la Cor
poración, Empresa o particular que so
licite acogerse a los beneficios de la 
ley de previsión contra el Paro obrero.

b) La justificación de la nacionali
dad española. Si se trata de persona 
jurídica habrá dé acreditarld con las 
certificaciones necesarias, comprensivas 
de los extremos que se fijan en la ba
se 2.a, artículo 1.° de la Ley de 2 de 
Marzo de 1917.

Asimismo vienen obligados a demos
tra r los solicitantes que no existen las 
incompatibilidades establecidas en el 
Decreto fecha 24 de Diciembre de 1928.

c) Proyecto y presupuesto de cada 
uno de los buques que trata de cons
tru ir y características del que haya 
que desguazar, así como el presupues
to de desguace.

d) El auxilio extraordinario que el 
proponente juzgue necesario percibir 
para realizar las construcciones de los 
buques relacionados en su proposición.

e) Los barcos que el proponente 
teinga, en su caso, dedicados con ante
rioridad a la industria pesquera, con
diciones de ellos y tiempo que lleva ex
plotándolos.

f) Constructor o astillero a que pien
sa encargar el desguace y la construc
ción y localidad en que radica.

g ) , Declaración del constructor o as
tillero a que se refiere el apartado an
terior en que conste los obreros exis
tentes en sus talleres o astilleros en el 
momento de la solicitud y el número 
mínimo de obreros a emplear y jorna
das a reíndir por los mismos.

h) La obligación del concesionario 
de comprometerse a sujetarse en todo 
momento a ‘ las instrucciones que se 
dicten por la Junta en orden al ritmo 
y ejecución de las obras, dentro de sus 
posibilidades técnicas.

La Junta Nacional contra el Paro se 
reserva la  facultad de inspeccionar en 
cualquier momento, por medio de los 
organismos dependientes del Ministerio 
de Industria y Comercio (Subsecreta
ría de la Marina civil), los datos y ma
nifestaciones hechas por los solicitan
tes en sus instancias y proposiciones, 
así como comprobar si los presupues
tos presentados son ajustados a los pre
cios normales de la construcción en las 
localidades respectivas y el cumpli
miento, en todos sus aspectos, de las 
condiciones de la adjudicación, así co
mo la comprobación del número de 
obreros empleados.

XII
La Junta Nacional contra el Paro, a 

la vista de las proposiciones presenta
das y de las . demás que se hagan a los 
efectos de ejecución de la Ley de 25 
de Junio de 1935, previo informe del 
Ministerio de Industria y Comercio, y 
los asesor amiento s que estime pertinen
tes, determinará libremente las que, en 
su caso, debe proponer al Consejo de

Ministros para que figuren en la con
cesión. Aprobada que fuese por el Go
bierno, por el Ministerio de Industria 
y Comercio y el concesionario, se for
malizará el oportuno convenio, que de
berá ser aprobado por la Junta Nacio
nal contra el Paro, y en el que se hará 
constar, junto a las condiciones gene
rales de concesión de primas, las espe
cíficas que sean propias de la natura
leza del convenio.

La sola presentación de las instan
cias solicitando primas implica la acep
tación de estas bases.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins

truídas al Cartero urbano de la prin
cipal de Oviedo D. Manuel Alvarez Ti
ñana, por haber tomado parte activa 
en los sucesos revolucionarios del mes 
de Octubre último; y 

Resultando que dicho Cartero fué 
condenado por sentencia firme, dictada 
por el Consejo de Guerra, a doce años 
y un día de reclusión temporal por el 
delito de auxilio a la rebelión: 

Resultando que el Negociado de Jus
ticia estimó que no procedía entrar a 
dilucidar la responsabilidad adminis
trativa, ya que se trataba de un delito 
extraño al servicio, por lo que propu
so pasasen las diligencias practicadas 
a la Junta informativa de Justicia: 

Resultando que la referida Junta, en 
la sesión celebrada el día 24 de Junio 
último, emitió dictamen proponiendo 
fuera dado de baja en el Escalafón del 
Cuerpo de Carteros urbanos D. Manuel 
Alvarez Tiñana,

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer que sea dado 
de baja en el Escalafón del Cuerpo de 
Carteros urbanos el mencionado Carte
ro D. Manuel Alvarez Tiñana, en vir
tud de las facultades que le confieren 
el artículo 101 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos vigente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: El Oficial de primera clase 
del Cuerpo técnico de Correos, adscri
to a la Estafeta de Villarrobledó (Al
bacete), D. Doroteo Navarro Bonilla, 
presenta instancia en la que solicita se 
cambie el nombre de Doroteo por el 
de Gerardo:
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Resultando que en apoyo de su p re
tensión presenta una certificación del 
acta .de nacimiento con los nombres de 
Gerardo Doroteo, y o tra  certificación 
en la que se hace constar que en expe
diente instruido al efecto, ha recaído 
acuerdo del Ministerio de Justicia ac
cediendo a invertir el orden de los 
nombres Doroteo Gerardo por los de 
Gerardo Doroteo, habiendo quedado 
anotada m arginalm ente esta circuns
tancia en el Registro de nacimientos 
correspondiente:

Considerando que la petición del se
ñor N avarro es pertinente y ajustada 
a las disposiciones reglam entarias v i
gentes,

En uso de las facultades que me es- 
*tán conferidas he tenido a bien acce

der a lo solicitado, debiendo rectificar
se el Escalafón general del Cuerpo, el 
expediente personal y los títulos, por 
medio de diligencia, haciéndose constar 
que el verdadero nombre del Sr. Nava
rro  Bonilla es el de Gerardo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 8 de Agosto de 1935.

p . d „
F. J. BOSCH MARIN 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo p re 
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido á bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 4.000 
pesetas, D. Pedro Cilleros Hernández, 
con destino en la Estafeta de Olot (Ge
rona), licencia de sesenta días, sin suel
do, para asuntos propios.

Lo digo a V. L a los efectos oportu 
nos. Madrid, 8 de Agosto de 1935.

P. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARIA

Relación de los señores opositores a 
plazas de Oficiales de la Secretaría  
del Congreso de los Diputados. 
(Convocatoria fecha  5 de Julio de 
1935, publicada en la Gaceta del 
día  7).

Núm ero 1.— D. Leopoldo García Du- 
rán . ,

2.—D. *Pedro Escudero Arévalo.
3.— D, Jav ier E lorza y Echániz.
4.—D. Em ilio Garrigues Díaz Caña- 

bate.
5.— D, Julián Amo Morales.
6.—D. Antonio B outhelier Espasa.
7.— D. Antonio Fernández-Llam aza- 

res y González del Río.
8.—D. José Miguel Ruiz Morales,
9.— D. Rafael M arín-Lázaro y An- 

dreo.
10.—D. Manuel López-Rey y Arrojo.
11.— D. Nicolás M artín Alonso.
12.—D. Luis Diez del Corral y Pe* 

driízo.
13.—D. Pedro Camero del Castillo,
14.—<D. José Ramón Santeiro Fa- 

raldo.
15.— D. José M iranda González.
16.— D. José Sánchez Oses.
17.—D. E nrique Rigal Gómez.
18.— D. Juan  Gascón H ernández.
19.— D. Juan T o h aria  Cátedra.
20.—D. Miguel Angel C onradi Be

nito,
21.— D. V íctor R ibera Tovar.
22.—D. E nrique de las Alas Puma- 

riño y González Muñoz.
23.—D. Gabriel Bugallal Iravedra.
24.— D. Fausto E zcurra Rolin,
25.— D. Aurelio Romeo del Valle.
26.—D. H iginio G uerra Valcárce.
27.—D. H oracio de Castro Carbone.
28.—D. Eugenio Pérez Botija»
29.—D. Felipe García Fresca y Ló

pez de Letona. /
"30.—D. Andrés B arre iro  Rodríguez.
31.—D. José Antonio M aravall Ca

ses no ves.
32.— D. N icolás Ram iro Rico.
33.—D, Marino Rico Castro.
34.—D. Amalio Gimeno L inares.

35.— D. Tomás Vega Escandón.
36»—D. Pablo M erry del Val y Al

zóla.
37.— D. F ernando  B oronat González.
38.— D. Basilio Martí y Ballesté.
39.— D. F rancisco Alonso Millana.
40.—D. José de-San Pío Boneu.
41.— D. Manuel L araña Leguina.
42.— D. Felipe de La Rica Montejo.
4 3 .— D. F ernando  Escardó P einador,
44.— D. José N art Rodés.
45.— D. José Díaz García.
4 0 ,—D. Ramón Matoses M artínez.
47.—D. Antonio Reverte Moreno.
4 8 .—d! Manuel A rizm endi y Ruiz 

de Velasco.
49.—D. Jaim e Guasp Delgado.
50.— D. Juan Eugenio Palao Menor.
51.—D. Justo U rquiza y G a r c í a -  

Camba.
52.—Doña Genoveva Arenas C a r  a- 

b antes.
Los señores opositores que no hu 

bieren ind icado  los idiom as de que 
deberán ser exam inados, y los que no 
hubieren  com pletado la docum enta
ción exigida, deberán cum plir tales 
requisitos dentro  del presen te mes d? 
Agosto. ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Al pub licar en la G aceta del día 12 
del mes actual la relación dé los so
lic itan tes a las oposiciones a plazas 
de Médicos forenses, se ha padecido 
un e rro r  de im pren ta  al pub licar el 
penúltim o párrafo  de la colum na se
gunda de la página 1354, cuyo p á rra 
fo se in se rta  a continuación, deb ida
mente rectificado:

“Los adm itidos que se citan  en la 
relación an terio r deberán hacer el in 
greso de 50 pesetas en m etálico en la  
H abilitación de la Subsecretaría  del 
M inisterio de Justicia , dentro  de los 
diez días hábiles siguientes a la pu
blicación de la lista en la G aceta de 
M a d r i d; con apercib im ien to  de que 
aquellos que en dicho plazo no lo h i
cieran  quedarán excluidos dé la lis ta , 
de opositores.”

M adrid, 7 de Agosto de 1935,—Vis
to b u e n o : el P residente, Aurelio Ar- 
tacho.— El Secretario, Manuel Pérez 
de R etinto.
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M INISTER IO DE HA C IE N D A
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCION TERRITORIAL

CONTRIBUCION TERRITORIAL — EJERCICIO DE 1936

R E P A R T I M I E N T O

®Cupo Ajo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.°).............................Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza territorial en régimen de arnillaramiento existente en 1923-24. (Ley de 26 de'Julio de1922, núm. l .° ) ................ ........................................ .................................................
Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza rústica y pecuaria en régimen de arnillaramiento existente en 1926-27. (Real decreto-leyde 25 de Junio de 1926, artículo 1.°, caso a ) . . . . ...... ..................... .................Aumento como consecuencia de las declaraciones de renta de las fincas rústicas, presentadas en cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes de 4 de Marzo y 29 de Noviembre de 1932................................... ....................

Total c u p o ...... . ................. ........................
Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado, en 30 de Junio de 1935 (Real orden de 22 de Octubre de 1926), según el.señalamiento vigente en la fecha de la respectiva aprobación....- .........Importe del cupo correspondiente a la total riqueza urbana, extinguida en régimen de arnillaramiento...................... ...................................... .................
Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° le í  Reglamento de 24 de Diciembre de 1926, incrementada con arreglo a.1artículo 5.°...... .................................................................... . .........Cantidad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Febrero de 1877.................. . . . . .................................... .................................

Restan a repartir entre los demás pueblos de España, salvo las modificaciones que procedan en los casos previstos por las Leyes  ............Suma la riqueza rústica y pecuaria, única base del Repartimiento, «por haberse extinguido la urbana amillarada, 436.694.699 pesetas, por lo cual el tipo de gravamen, salvo las modificaciones que procedan en los casos previstos por las Leyes, será de 19,279856 por 100. *Siendo e1 tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 por 100 máximo señalado por la Ley de 12 de Junio de 1911 para la riquezu rústica y pecuaria de .los pueblos de la primera Sección, que importa 87.241.318 pesetas, se rebaja el excedente.. .
Y resta corno cantidad definitiva del R epartim iento.....  .......De la cual corresponde: A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblosde la primera Sección al 16 por 100.................. ...............................................A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al 19,279856 por 100...... ........................ . . . . . . ........ ................................. .
Suma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la cantidad repartida ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .
Cuya distribución entre las provincias de España, se contiene en el adjunto estado letra A.)

Pesetas Pesetas Pesetas

9 170.000.000

9 9 21.554.094

» 9 21.084.765

9 9 3.554.066
9

74.751.539

9 216.192.925

53.717.055

; 9

9

128.468.594

1.530.221 
2.! 000.000 131.998.815

9 9 84.194.110

* 9 2.861.389

13.958.611
9 81.332.721

67.374.110

9 81.332.721 ,
.

81.332.721

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N B A S E S
Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pesetas

867.586.467
772.253.044
57.867.133

121.462.110
131.283.017
I0.416.0S4

1 ^Comprobada........................................ .........Idem urbana...... ........................... ( No comprobada................. .................. .

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjui cio de las modificaciones procedentes del movimiento de altas y bajas y de las rectificaciones de los Avances.
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R a S U M B N

D E S I G N A C I O N

BASES

y **
Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

PROVINCIAS DB RÉGIMEN COMÚN 

A. En régimen de c u p o . ............... 436.694.699

1.697.706.644

;§

81.332,721

263.161.211B« En régimen de cuota................... .............................

Suma.. ••••••••••• 2.134.401.343 344.493.932

A.— Riqueza rústica y pecuaria................................. ............... ........................ .

B.— Riqueza urbana.................. ................ ...........

1.304.281.166

830.120.177

202.794.831

141.699.101

Suma.............. .............................. ••••••••••• 2.134.401,343 344.493.932
#

PROVINCIAS AFORADAS

Navarra ....................... ............................ ..........................................A................. i.... 2.000 000 

60.061 

384.468 

1.085.692

Guipúzcoa ................... ......... ........... ....................... .................................. ........................................ .

Suma...... ........- ......... ......... . 3.530.221

TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA 

Provincias en régimen común........ ................................ ................. ................ ................................ 344.493.932

3.530.221Provincias aforadas............. ........................................... .............................. .........................

T o ta l para 1936.......... ................. ............ . ,348.024.153
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

RECTIFICACIÓN
¡El Ayuntamiento dé Güeñes (Vizca

ya), cuya Secretaría figura en la rela
ción de las anunciadas a concurso en 
la G a ce ta  de 9 del actual mes, ha 
acordado desistir de las preferencias 
qúe dicha Corporación señaló oportu
namente para la adjudicación de la 
plaza (ser Abogado y conocer el vas
cuence), y  únicamente tendrá en cuen
ta para proveer en propiedad la pla
za, cóm o mérito, el conocer el régi
men económ ico vigente en la Región.

Madrid, 10 de Agosto de 1935.— El 
Director general, J. Martí de ¡Veses.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo 12 del 

artículo 1.° del Decreto de 7 de Julio 
de 1935 (G aceta  del 9),

Ésta Dirección general ha acorda
do que se publique en la G a ceta  de 
M adrid la propuesta definitiva de la 
Sección de Importación y Consumo 
del reparto del cupo de reserva del 
contingente de bacalao para el año 
en curso, concediéndose un plazo de 
ocho días laborables, a partir de la 
fecha de la publicación en el men
cionado periódico oficial, para que 
los interesados puedan elevar ante el 
Comité de Apelación las propuestas 
o reclamaciones que de este reparto 
se deriven, bien entendido que este 
plazo improrrogable de ocho días se 
computará sobre la fecha de entrada 
en el Registro general del Ministerio, 
quedando sin atender las icclamacio- 
nes que lleguen a dicho Regisfro con 
posterioridad a tal plazo.

Madrid, 7 de Agosto de 1935.— El 
Director general, P. D., V. Taberna. 
Señor Jefe de la Sección de Importa

ción y (Consumo.
R elación  nom inal con  exp resión  de  

cantidades (en quintales m étricos)  
d e  la d istribu ción  del cupo de re
serva  del con tin gen te de bacalao .

- Cantidad
 ̂ • - IMPORTADORES concedida.

Hijos de R. Arés....   40
Aristóbulo Arranz  ......   20
Viuda de Asensio....................... 35
Gabino Abaseal.......... .....I ...... 30
Moisés Abaseal   30
Manuel Ambrosio......................  20

v Cantidad
IMPORTADORES concedida.

Manuel B arba.....   20
José B lanco..........................   20
Hijos de Blas Olmos  ... 20
Bobo, García y Compañía..... 25
Calleja, Núñez y Compañía... 20
Hijo de J.. C alvo.........................  30
Hijo de M. Carrasco..  20
Hijo de M. C am ón......................  25
Mercantil Cívico Militar * 20
José Cuesta   í...* 25
Francisco Eguizábal;.   20
Sucesor de E Giraldo ..........  25
Manuel Grande...................................25
Domingo González.....  20
Luciano Eiroa..........................  20
Manuel Fernández......................   25
Hijo de G. de la Puente  25
García y Compañía   35
Abel González.. .................   20
Enrique G atón.........................   20
Telesforo Hurtado......................  35
Victoriano Justel ................   35
Hijos de A. L am bas............ 50
Lloret Llinares  .......  35
Hijo de F. Lerima  ......... 30
Hijos de J. Lizasoain   25
Marco ñam írez...........   * 20
Venancio Martín...   25
Santiago M artínez......  20
Emilio M olina.........................  25
Claudio M oren o ...................  45
Domingo Nieto  ...... 100
Juan Otero...........................   50
Eufrasio O soro..................   30
Manuel Pablos..........................  20
Herminio de Paz   35
Eduardo Pérez M ila......— .% 70
Enrique P rie to ..........................  35
Ramón Jato................   30
Casto Prieto........................  25
Juan Rebollo ..........   25
Laureano Santos.............   35
Luis Santos........................  25
Comercial Palentina....   30
Francisco Sáenz   25
Hijos de H. Sendino..   20
T. Sáinz y Com pañía.......... 20
Torcal y C a lderón ............... 20
Viuda de F. Ve¡ga..   40
Zárate H erm anos................* 40
Manuel Canalejas.........   100
Ismael Fernández_______.... .. . 20
Agustín García.. ......   30
Pedro Góm ez...,...............  200
Severino M artínez,...,............. 75
Sociedad El Triunfo..,  75
Marcos Muñoz................. , .......   25
Viuda de C. Martínez   30
Pedro Sancho.......,,.....,...;.*  22
E Saugar...... .................... 171
Matías de Cab’o .... .. . • •• 25
Manuel Delgado... ......  35
José Rodríguez  ............. 25
Crótido de Sim ón.. .. .. .. . 310
A Tabarés ...............................  20
Luis Lorente... ...... 1.300
Isidoro Llop  ................  40
Alianza, Sociedad Limitada. 264
Julián B. Costa........................ 25
Hijo de José Belíot................ 584
José Besada...............................  245

Cantidad
IMPORTADORES concedida.

Juan Batista    751
Viuda de F. Badell..   257
Hijo de G* Campos  ......  1.706
Cordero Domínguez.................  1.016
Coloniales M adrid....   74
Rafael Calzada .......   169
Casa L a zo ..................  2.561
Hijo de P. Basterra....  882
Compañía Hispano Islandesa. 631 .
Diez y Senosiain... .. . . . . . . . . . . .  567-
Felipe Domingo  ..............   614
Hijos de A. Durana.   25
Eguiluz y  Martín...............  981
V. Escudero..................  79
Vicente F Cossío...................  420:
Viuda e Hijos de J. Fuente... 360
Manuel García...................    104
García San M artin.....   64
Ramón Gil Vidal..............................50
Matías G. Martínez   53
González Blanco...............   25;
Hipólito González.   1.470
González de Peredo.   50
González y Salgado   103
Fidel González de Peredo..... 52,
GreaVes y Arbaiza   1.025
Rafael Gapara....................   366
Hawes y Co!mpañía   3.835?
Federico Heredia  ......  2.570
Viuda de D. Iru jo..   25
José Iruretagoyena.  ......  50
Hijo de Legorburu   378
Morán H erm anos.....   84
Luis Maicas... .............   509
Maíz, Sociedad Lim itada.;.... 274
José Marsal  ........  467'
Celestino Mengod.  .......    60
Pedro M. Molíns   30
Vicente N ieto....   63
Saturnino Nieto .............   .50
José Ochoa . . ............ ...... v 50
Alejandró Ortega 43-
Padró, Rámila y Compañía. 1.110
Guillermo Peñalba. ........   50̂
Domingo P. Pérez.. . . . . . . . . .J .. 103
Victoriano Rial  .........   200
Hijos de F. Rovira . . . . . . .  413
Secundino del R ío .............. 400
Juan Roiz G óm ez................ 3601
Rubiras H o r t e t . . 2.664
Ricardo R ubiras................   467
Ruigómez y Com pañía......... 586
Daniel Sáenz D iez ...... ... .. .. .. 104
J. Sáinz de la Maza   38
Hijo de T. Buiz   253,
Ignacio Tabares e Hijos : 5a
Trueba y P a rd o ....................   7.865
Unión Cooperativa del Norte

de E s p a ñ a . .. 20£
Evaristo de Vicente... . . . . . . . . ,  774?
Vicente y Com pañía......A ;... Í0O‘
Augusto V iso ..,....,.................  334
José Suárez Ram os...   811
José Daurella..................   3.138

Total 48,077


